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Resumen  

El presente proyecto tiene como fin establecer un plan pensional a corto plazo dirigido a los actores del 

conflicto armado en Colombia, que se encuentran actualmente en un proceso de resocialización. Dicho 

plan pensional tiene como base un plan forestal de mecanismo de desarrollo limpio (MDL) en el 

departamento del Caquetá por medio de un predio de 6543 hectáreas, el cual tiene como fin abarcar una 

población objetivo de 371 personas, que se caracterizan por tener edades superiores a los 45 años. Para 

el establecimiento de dicho proyecto se prevé una inversión inicial de $26.578.169.053 COP con un 

interés anual del 12% durante 20 años, retornando dicho capital anualmente desde del año 7 del 

proyecto. Por ende, el capital total recibido en el año 20 del proyecto correspondería a $117.911.136.992 

COP más los intereses, estipulando una rentabilidad de 444%. 

Palabras Clave 

Actores del conflicto armado en Colombia, Plan pensional, Resocialización, Plan de forestación, 

Mecanismo de Desarrollo Limpio.  

Abstract 

The present draft aims to establish a short term pension plan for participants of the armed conflict in 

Colombia which are reincorporating into society. This pension plan is based on forest plan of clean 

development mechanism (CDM) in the department of Caquetá, this proyect takes a sample of 371 

people from the target population which have ages over 45 years old. This provides an alternative 

pension plan which is not conventional in Colombia where its target is this target population. This target 

population is distinguished  by the difficult way to quote  a pension plan in Colombia. 

Key Words 

Participants of the armed conflicto in Colombia, Pension plan, Reincorporating into society, Forest plan, 

Clena Development Mechanism.  
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Introducción 

Actualmente el desarrollo del acuerdo de paz que se está llevando a cabo en Colombia presenta 

dificultades en cuanto a los resultados esperados por el mismo, puesto que la resocialización de la 

población que pertenece actualmente a las FARC presenta unas características en su modelo de vida y 

costumbres, las cuales se caracterizan por haber estado en un ambiente de trabajo no legal a lo largo de 

toda su vida, por ende, carecen de experiencia laboral. Cabe resaltar otros individuos que aun 

consiguiendo un trabajo y logrando una resocialización exitosa, la posibilidad de cotizar una pensión se 

empaña debido a la edad del sujeto o al ingreso que recibe esta persona la cual solo le alcanza 

escasamente para sus gastos personales. 

Frente a este panorama el gobierno estableció en el acuerdo alternativas de resocialización 

controversiales, debido a que se compone principalmente de la reforma rural integral, cuyo fin es 

disminuir la pobreza y desigualdad que se manifiestan en las áreas rurales, por medio de subsidiar la 

salud, la vivienda, estudio rural, adquisición de tierras para generar empleo, entre otras necesidades 

básicas de esta población, y estructurar un cobijamiento por parte del estado para garantizar que dicha 

población tenga alternativas de empleo y a su vez se evidencie en unos años la disminución o 

desaparición de la pobreza extrema en Colombia. A causa de esto, el nivel de subsidio económico que 

manifiesta en el acuerdo necesita un nivel de apalancamiento financiero considerable, por las numerosas 

responsabilidades que asumió frente a esta población el gobierno colombiano, donde no se clarifica las 

alternativas a largo plazo que puedan respaldar este nivel de gasto que se está llevando a cabo. 

Este panorama, promueve un pensamiento de incertidumbre por parte de los ciudadanos colombianos 

y de los mismos firmantes, ya que el post acuerdo puede conllevar a que los ciudadanos aún excluyan 

y segreguen a esta población, provocando una reincidencia en actividades criminales cuando dicha 

población no encuentre alternativas de resocialización.  

Para fomentar un plan económicamente estable y auto sostenible a largo plazo, este proyecto  presenta 

la alternativa de tomar como base un proyecto forestal en él Caquetá, donde se ofrezca oportunidades 

de empleo hacia los actores del conflicto que tienen conocimiento y experiencia en ámbitos agrícolas, 

debido a la experiencia de la población orientada al cuidado y cultivo de la coca, los cuales se 

caracterizan por tener competencias orientadas al respectivo cuidado de los cultivos, el terreno, entre 

otras variables. Por esta razón el objetivo se establecería al orientar dicho conocimiento a la siembra de 

pino caribe para desarrollar adecuadamente la forestación. 

Esto posteriormente podría brindar una oportunidad para adquirir un plan pensional por parte de esta 

población, usando un modelo pensional a corto plazo que es caracterizado por el uso en comunidades 

religiosas. Cabe resaltar que el presente proyecto tiene objetivos los cuales son afines a la reforma rural 



integral propuesta en el acuerdo de paz, dado que la implementación de la reforma junto con el 

desarrollo del proyecto manifiesta una coyuntura compuesta de alternativas que permitan recuperar 

zonas rurales marginadas por la sociedad debido al conflicto armado en Colombia. 

Finalmente se resalta que en  la estructura del  documento se encuentra en primer lugar por la 

metodología del proyecto que consta de la definición del tamaño de la muestra y un marco lógico, donde 

se define el árbol de problemas que tiene como fin plantear la base de la situación presentada 

previamente y analizar dicho árbol para determinar los objetivos y estrategias para afrontar la 

problemática encontrada, y permita determinar las actividades necesarias para responder el propósito 

del proyecto.  

Revisión Literaria  

En términos cronológicos se define que el Estado Colombiano crea el Instituto de Seguros Sociales en 

1967, la cual tenía como objetivo promover tranquilidad en la vejez de una persona, adicional a ello 

tener un respaldo si se sufría una eventualidad para continuar laborando (Angulo,2016). 

Este instituto tendría la base para el desarrollo de las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, la primera 

compondría la base del sistema pensional actual colombiano, el cual plantea dos regímenes, el primero 

es el régimen de prima media (RPM) que se caracteriza por ser un sistema de reparto monitoreado por 

la entidad pública Colpensiones y un sistema de capitalización individual representado por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (Jiménez Salazar, L. F. 2014), y el segundo es el régimen de 

ahorro individual con solidaridad (RAIS), que se maneja principalmente por fondos privados de 

pensiones (Novoa, D. P. S. 2017). Su principal diferencia recae en que los aportes de los afiliados en el 

RPM van a un fondo común el cual se toma como base para pagar las mesadas de los actuales 

pensionados, para determinar el monto de pensión se toma en cuenta los aportes realizados los últimos 

diez años, y las semanas cotizadas, en cambio los aportes en el RAIS se dirigen a cuentas individuales, 

y la mesada depende de los aportes realizados y el rendimiento del portafolio asignado 

(Focoeconomicoorg. 2011).  

Actualmente existe un nivel alto de desinformación acerca de la diversidad de modalidades que se 

ofrece para forjar un futuro pensional en Colombia(Angulo,2016), esto a su vez refleja un alto nivel de 

desinterés y carencia de incentivos especialmente a los individuos con baja estabilidad laboral (Jiménez 

Salazar, L. F. 2014), el cual se ve reflejado en un sistema inequitativo, donde el 86% de los subsidios 

pensionales otorgados por el gobierno van dirigido a los 20% más ricos, y el 40% más pobre recibe 

menos del 1% (Focoeconomicoorg. 2011).  

Por otra parte, el postconflicto también representa una pieza clave para el análisis de las dificultades del 

sistema pensional colombiano para la protección de los ingresos de las personas mayores, especialmente 

de las zonas del campo, por ende, el acuerdo de paz plantea una garantía de protección social por medio 



de los Beneficios Económicos Periódicos (Beps) (Novoa, D. P. S. 2017). Cabe aclarar que los Beps son 

un programa de ahorro voluntario que tiene como fin la protección para la vejez, donde se centra en los 

colombianos que no tienen posibilidad de cotizar pensión o no han podido adquirirla, una de las 

características principales es el subsidio otorgado del 20% por el gobierno colombiano (Rodríguez 

Quintero, L. N., & Quintero Contento, V. A. 2017). 

Aunque al realizar el análisis de la implementación de los Beps para resolver el sistema de pensiones 

en las zonas rurales marginadas por el conflicto armado, representan ciertas dificultades porque primero 

los Beps no puedan asegurar a las personas mayores un ingreso suficiente para su subsistencia, en 

segundo lugar, se determina que los Beps no pueden ser un mecanismo que remplace un sistema 

pensional, ya que su fin es promover a las personas poder ahorrar en lapsos de desempleo. De tal forma 

para la coexistencia de los Beps, se prevé que exista una movilidad de sistemas, donde sea un modelo 

complementario a los sistemas pensionales actuales (Novoa, D. P. S. 2017). 

Estas dificultades y eventualidades dan pie a que analistas afirmen un fracaso del acuerdo de paz, como 

Nussio y Howe los cuales mencionan que el proceso de desarrollo, desmovilización y reintegración 

(DDR) de las FARC será incompleta, no se entregarán todas las armas, habrá debates sobre quien se 

merece los beneficios de un programa de reintegración y no pocos de los desmovilizados se dedicarán 

a actividades ilegales después de la movilización (Correales López, S. 2017), las motivaciones para la 

reincidencia se dan por la inseguridad personal, la falta de influencia política, la ausencia de prestigio 

social, la inseguridad económica y las fallas específicas del proceso de reintegración (Duarte Laverde, J. 

Y. 2018). Estas situaciones se evidencian hoy en día donde no se han emitido comunicados oficiales 

sobre cómo será exactamente el proceso de reincorporación de los excombatientes de las FARC, dichos 

incumplimientos provocan disidencias por parte de estos combatientes y milicianos en el Guaviare y en 

el Pacífico (Herrera, D. 2017). 

Cabe resaltar que al evaluar estas disidencias en términos de cifras como en Bogotá, la recopilación de 

datos que revelan el porcentaje de reincidencia su influencia en el crimen al nivel global no es altamente 

significativa, ya que los desmovilizados no son los únicos actores del crimen, por ende, es posible 

atribuirle este panorama a la ciudadanía, debido a la constante discriminación que giran en torno a 

estereotipos y categorizaciones negativas de los ex combatientes (Gamboa Paternina, L. M. 2018). 

Para desarrollar una desmovilización adecuada por parte de los desmovilizados del conflicto armado, 

se promueve actitudes positivas por parte de los civiles y militares hacía los actores del conflicto con el 

fin de mitigar el escepticismo de la sociedad hacia el proceso de reintegración social de esta población 

(Pulgar, K. M., Mendoza, P. A., Le, C., Mun, F. R., Vera, A., Bernal, A. P., & Reyes, L. 2018). Esta 

situación junto al establecimiento de los tribunales de la JEP (Jurisdicción Especial de Paz) y el 

endurecimiento de penas a quienes no se sometan al mecanismo (Rodríguez Ortiz, R. A. 2018). 



Cabe mencionar que no solo los ciudadanos y el estado debe tener una participación en este proceso, ya 

que las empresas como la Mild Coffee Company Huila donde tiene productores de café en el sur del 

departamento del Huila, la cual uso una inclusión socioeconómica como base para una construcción de 

paz (Iglesias, M. C. 2018), otro campo donde se puede generar empleo para esta población son las 

empresas de vigilancia y seguridad privada, la cual se pueda desarrollar por medio de incentivos por 

parte del estado  para contratar personal desmovilizado(Pineda Hernández, L. M. 2018).  

Aquí las empresas que se encuentren certificadas en BASC (Business Alliance for Secure Commerce) 

estarán mejor preparadas para un postconflicto debido a sus sistemas de gestión y adaptación, ya sea 

por nuevas políticas del Gobierno nacional, en términos de documentación y contratación de personal, 

cabe resaltar que las BASC proporciona herramientas para evitar actividades ilegales y desarrollar un 

comercio limpio junto con sus socios comerciales (Hurtado, G., & Macbeth, S. 2017).  

Es importante mencionar que al analizar el ámbito de proyectos reforéstales en Colombia, se manifiesta 

un innovador y pionero proyecto piloto conocido con el nombre de Gaviotas, el cual consiste 

básicamente en demostrar la viabilidad de recuperar las sabanas altas de la Orinoquía por medio de la 

reforestación usando como cultivo pino caribe, generando empleo a cerca de 200 familias en el 

departamento (Gonzales Dueñas J. F. 2010).  

Caracterización de la Población Objetivo 

Para definir la población objetivo de este proyecto, se parte de todos los actores del conflicto armado 

de las FARC que hicieron parte del acuerdo de paz firmado el 24 de noviembre del año 2016 entre el 

presidente Juan Manuel Santos y el comandante del estado mayor central de las FARC Timoleón 

Jiménez el acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de paz 

(Altocomisionadoparalapazgovco. 2018). 

Para conocer la situación socioeconómica de estos actores, se toma como base el último censo de las 

FARC realizado por la Universidad Nacional y el DANE, donde se encuentra un total de 10.015 

personas censadas, de las cuales 55% son guerrilleros (67% hombres y 33% mujeres), 29% milicianos 

(88%hombres y 12% mujeres), 16% están privado de la libertad (93% hombres y 7% mujeres) 

(Elespectadorcom. 2018). 

Este censo también identifica que el 66% es de origen rural, 19% urbano y 15% urbano rural, donde se 

infiere directamente que la oportunidad suministrada en el proyecto va orientada hacia la mayoría de 

población de origen rural. Por otra parte, en términos educativos el 3% tiene educación superior, el 8% 

media vocacional, 21% básica secundaria, 57% básica primaria, y 11% Ninguno, aquí se define una de 

las piezas claves de esta población donde la carencia de conocimiento en áreas especializadas dificulta 

en la búsqueda de un empleo. Otro aspecto por analizar es la ubicación de vivienda actual donde el 77% 



está sin vivienda para habitar, el 12% tiene una zona rural dispersa, el 4% centro poblado, y el 7% en 

una cabecera municipal (Elespectadorcom. 2018). 

Como se evidencia en el censo se encuentran para empezar las mujeres, donde la principal razón de ser 

reclutadas a esta organización se define como la falta de oportunidades laborales y educativas, escapar 

de exclusiones basadas en la cultura machista del campo, búsqueda de una vida social que se 

desarrollaba con mayor dificultad en el campo. (Elespectadorcom. 2016) 

(Resumenlatinoamericanoorg. 2018). Por otro lado, los menores de edad se integran ya sea por manera 

forzada o situaciones donde el menor tenga violencia intrafamiliar, víctima de abuso sexual, difícil 

situación económica, o para ser parte de algo importante en sus vidas. Se puede resaltar que no importa 

el género o la edad, en un gran porcentaje de los disidentes de las FARC llegan a un punto donde se dan 

cuenta que la organización carece de un objetivo claro, y generan dolor a personas que fácilmente 

pueden ser sus familias, por ende, buscan un camino de desmovilización (Ospina Álvarez, J. M. 2017).  

La composición de esta población se encuentra dividida entre los ex combatientes y redes de apoyo. 

Los ex combatientes se caracterizan por ser en su gran mayoría por hombres y carecer de cualquier tipo 

de estudio técnico o algunos llegando a no tener bases escolares. Por otra parte, las redes de apoyo están 

compuestas primero por las personas que se camuflan entre los civiles ya sea en áreas rurales o urbanas, 

cabe resaltar también en esta red de apoyo los cultivadores de coca, que se caracterizan por tener un 

origen rural en zonas marginadas del país donde, ya sea por dificultades económicas o por la presión 

ejercida por las FARC deciden optar por colaborar con su mano de obra (Micrositios content 

manager. 2018) (Ospina Álvarez, J. M. 2017).  

Para promover una reintegración adecuada de estas 10.015 personas, el acuerdo promueve una reforma 

rural integral dirigida a trabajadores con afines agrarios, ya tengan tierras o no, donde se prioriza la 

población rural afectada por temas de desplazamiento forzado, mujeres cabeza de familia, y víctimas 

de la violencia ejercida por el conflicto armado (Altocomisionadoparalapazgovco. 2018). Está 

población junto a los ex combatientes son los cuales se presentan actualmente una inconformidad hacia 

el estado, debido a que solo se ha cumplido un 18.5% del acuerdo de paz (Elespectadorcom. 2018) 

donde solo se ha desarrollado el 5% de la reforma rural integrada, lo cual resulta en un nivel de carencia 

de credibilidad hacia el Gobierno Colombiano, promoviendo la creación de GAO (Grupos Armados 

Organizados), que se caracterizan por observar todavía las actividades ilícitas como una fuente de 

ingresos considerable vs el auxilio que provee actualmente el gobierno (Herrera, D. 2017). 

A su vez las alternativas pensionales que encuentra está población en la sociedad no son 

condescendientes con estás personas, por causa de los requerimientos de los sistemas pensionales 

actuales, donde prima el número de semanas necesarias (1300). Los actores del conflicto armado que 

tengan una edad superior a 45 años son los principales afectados por este modelo, ya que su edad y los 

requerimientos les impide hacer parte de este sistema. 



Metodología 

Para el desarrollo del presente proyecto se opta por la herramienta de marco lógico, debido a las ventajas 

que ofrece entorno al problema a tratar, lo que permite identificar con mayor facilidad las problemáticas 

del mismo, causas, efectos, y proponer soluciones referentes a este panorama. A su vez el marco lógico 

también da pie a una correcta planificación de las actividades que permitan promover unos resultados 

afines a la problemática propuesta.  

Antes de empezar con el marcó lógico se debe delimitar la población objetivo a tratar, por medio de 

tamaño de la muestra, donde su elaboración está basada en tres aspectos, en primer lugar, está el tamaño 

de la población, en segundo lugar, el margen de error, y por último el nivel de confianza.  

Al tener está base de población objetivo, se entra a desarrollar temas del marco lógico, donde en primer 

lugar se encuentra un análisis de los involucrados del proyecto forestal, con el fin de identificar todos 

los actores que hacen parte directa o indirectamente del proyecto, ya sea por efectos del proceso para 

sacar a flote el proyecto, por la sostenibilidad del mismo, o los resultados obtenidos por la culminación 

del proyecto. 

En segundo lugar, se encuentra el árbol de problemas del proyecto, en donde se evidencia la 

problemática que se quiere abarcar mediante el proyecto, y se analizan las causas de esta problemática 

y posteriormente los efectos adversos que trae consigo dicha eventualidad. En tercer lugar, se encuentra 

el árbol de objetivos, el cual se desarrolla con base al árbol de problemas, tomando la situación negativa 

(problemáticas) y proponiendo objetivos para enfrentar estas situaciones. 

En cuarto lugar, se implementa el análisis de estrategias, que consiste en proponer diversas estrategias 

para poder cumplir los objetivos propuestos en el árbol de objetivos, definiendo primero acciones que 

permitan cumplir con los objetivos, posteriormente se determinan unos filtros a la problemática del 

proyecto, que se definen como fichas claves para resolver el problema, con base a estos filtros se 

proponen unas estrategias optimas con base a las alternativas previstas. 

En quinto lugar, se encuentra la estructura analítica, que define el fin del proyecto pensional.  A su vez 

los componentes se plasman mediante el análisis de las estrategias óptimas seleccionadas, Por último, 

se encuentran las actividades del proyecto, las cuales tienen como fin culminar las estrategias 

propuestas, analizando el componente correspondiente. 

En vista del desarrollo de todos los ítems del marco lógico, se implementa una matriz, en la cual se 

tiene en cuenta el fin del proyecto, el propósito del proyecto, los componentes del proyecto y las 

actividades propuestas previamente descritos. Se toma como base esta información y se identifica para 

cada uno el resumen narrativo, los IOV (indicadores de objetivos verificable), fuentes de verificación, 

y los supuestos o hipótesis. 



Calculo de la Muestra 

En el censo de la Universidad Nacional de los actores del conflicto de las FARC, se encuentra 10.015 

personas, pero cabe resaltar que el proyecto actual va dirigido a personas con una edad superior a los 

45 años, y debido a que el censo carece de esta información, se calcula una muestra con el fin de 

establecer una panorámica cercana de esta población objetivo vs la real se usa la siguiente formula: 

Figura N°1. Fórmula para calcular la muestra 

𝑆 =

𝑍2 × 𝑝 × (1 − 𝑝) 
𝑒2

1 + (
𝑧2 × 𝑝 × (1 − 𝑝)

𝑒2 × 𝑁
)

 

Fuente: Elaboración del autor 

Figura N°2. Calculo de la muestra 

𝑆 =

1.962 × 0.5 × (1 − 0.5) 
5%2

1 + (
1.962 × 0.5 × (1 − 0.5)

5%2 × 10.015
)

 

𝑆 = 371.42 

Fuente: Elaboración del autor 

La ecuación descrita previamente está compuesta en primer lugar por “Z” que se denomina como el 

nivel de confianza de la muestra, en este caso es del 95%, y la certeza para la ecuación es del 1.96. En 

segundo lugar, está la “e” que es el margen de error de la muestra, que para esta ecuación es del 5%, en 

tercer lugar, está la “P”, que se define como la probabilidad de aceptar la hipótesis, para este ejemplo 

se define en 50%. Por último, se encuentra la “N” establecida como la población total para calcular el 

tamaño de la muestra, en este caso es de 10.015 personas (actores del conflicto armado de las FARC). 

Al desarrollar este ejercicio, para una población de 10.015 personas con un nivel de confianza del 95%, 

con un margen de error del 5%, nos da que la muestra necesaria debe ser de 371 personas. 

Marco lógico  

Análisis de Involucrados 

Aquí se definen los involucrados del proyecto pensional para los desmovilizados de las FARC que 

firmaron el acuerdo de paz. Inicialmente se ubican los actores del conflicto que firman el acuerdo de 

paz, que se definen como las personas a las cuales está dirigida el plan pensional propuesto en el 

proyecto. Acto seguido se encuentra el gobierno colombiano, el cual es el encargado de regular y velar 

por la eficiencia del proceso de paz. Por otra parte, está el pueblo, que se compone por los afectados de 

forma directa e indirectamente por el cese del conflicto armado, ya sea por términos económicos o 



sociales, por último, se hallan las empresas, se caracterizan por ser entes que promueven un mejor 

desarrollo del proceso de resocialización del acuerdo de paz. 

Tabla N°1: Análisis de involucrados 

Grupos Intereses Problemas Percibidos Mandatos y recursos 

Actores del conflicto 

que firman el acuerdo de 

paz. 

-Plan pensional. 

-Opciones de 

resocialización 

-Empleo y garantías por 

parte del gobierno para 

tener un futuro en la 

sociedad. 

-No se ofrece un plan 

estructurado donde se 

puedan reintegrar 

correctamente a largo 

plazo esta comunidad. 

-Reincidencia por parte 

de los actores en 

actividades ilícitas.  

-Más del 70% de los 

actores solo tienen hasta 

educación secundaria. 

-Experiencia en campos 

agrícolas. 

-Mano de obra. 

 

Gobierno Colombiano -Disminución costos 

proceso de paz. 

-Fomentar credibilidad 

en el pueblo. 

-No hay credibilidad en 

el acuerdo de paz. 

-No hay colaboración 

por parte del pueblo para 

reintegrar esta población 

(actores del conflicto). 

-No se ha definido 

correctamente con qué 

capital y cuál va a ser el 

proceso para establecer 

la reforma rural integral 

del acuerdo. 

-Dinero. 

-Leyes, decretos. 

 

Pueblo  -Planes a largo plazo por 

parte del gobierno para 

no reincidir en un 

conflicto. 

-El gobierno no provee 

un plan para poder 

sostener el post 

conflicto. 

-Miedo a reincidir en la 

delincuencia por parte 

de los actores del 

conflicto. 

-Ninguno. 



-Negación por parte del 

pueblo hacia la 

impunidad del acuerdo. 

Empresas -Oportunidades de 

negocio. 

-Crecimiento de su 

capital. 

-Perspectiva negativa 

del país si no se 

desarrolla el proceso de 

paz. 

-Pérdida de 

oportunidades de 

negocio, si se reincide a 

largo plazo en la 

delincuencia por parte 

de los actores del 

conflicto. 

-Problemas internos 

entre trabajadores que 

segreguen a empleados 

contratados que hayan 

pertenecido a grupos 

marginados de la ley. 

-Dinero 

-Aglomeraciones de 

inversionistas. 

-Oportunidad de ofrecer 

empleos. 

Fuente: Elaboración del autor. 

Tabla N°2: Grupos de interés y estrategias. 

                    Grupos                                                                 Estrategias  

Actores del conflicto que firman el acuerdo de 

paz. 

-Ofrecer planes hacia la reforma rural integral 

que puedan ofrecer sostenibilidad de la 

reforma rural integral. 

Gobierno Colombiano -Ofrecer capital para desarrollar el plan de 

resocialización en Colombia, y promuevan 

incentivos para empresas que estén dispuestas 

a contratar personal de esta población 

vulnerable. 

Pueblo -Promover un entorno y ambiente agradable 

hacia esta población vulnerable, con el fin de 

evitar segregarlos y que reincidan en sus 

actividades ilícitas. 



Empresas -Inversión en proyectos orientados a la 

resocialización de esta población, y a su vez 

promover oportunidades de empleo 

Fuente: Elaboración del autor. 

Árbol de problemas 

Se identifica que la problemática del proyecto es el aumento de las reincidencias en actividades ilícitas 

por los actores del conflicto armado que firmaron el acuerdo, y partiendo de ello se identifican las causas 

y efectos a continuación en el figura n°1. 

Árbol de objetivos 

Aquí se plantea que el medio para enfrentar la problemática del proyecto es la disminución de las 

reincidencias en actividades ilícitas por los actores del conflicto armado que firmaron el acuerdo, a 

través de este objetivo se identifica lo siguiente en el figura n°2.



 

Figura N°3. Árbol de problemas 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 



Figura N°4. Árbol de objetivos 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 



Análisis de Estrategias 

Identificar alternativas 

Para comenzar se toma los objetivos del árbol y se le asigna una estrategia para cumplir con este 

objetivo, esto se desarrolla a continuación en la tabla 3. 

Tabla N°3: Identificación de alternativas. 

                             Objetivos                                                               Estrategias 

1) Ofrecer oportunidades laborales en áreas 

rurales. 

 

a) Promover plantes complementarios o 

bases sólidas para promover el avance 

de la reforma rural integral. 

 

2) Acogida por parte del pueblo hacia esta 

población 

 

a) Promover planes de conciencia social 

hacia el pueblo. 

b) Notificar las alternativas propuestas 

para reafirmar la viabilidad del 

acuerdo de paz 

 

3) Ofrecer planes específicos para cumplir 

con los objetivos establecidos en la 

reforma rural integral. 

 

a) Promover la implementación de 

planes reforéstales como 

oportunidades laborales. 

 

4) Fomentar oportunidades de 

inversión para poder cumplir con todos 

los subsidios de la reforma rural integral.  

 

a) Establecer incentivos a empresas que 

inviertan en proyectos que 

promuevan el desarrollo de la reforma 

rural integral.  

b) Ofrecer incentivos a empresas que 

contraten personal proveniente de 

grupos al margen de la ley. 

 

5) Cotizar pensión por medio de alternativas 

pensionales. 

 

a) Establecer una reforma a la ley 

pensional, para poder abarcar esta 

población vulnerable. 

 

6) Promover planes pensionales a corto 

plazo con el fin de tener menos capital 

invertido. 

a) Identificar como un proyecto forestal 

puede ofrecer a corto plazo un retorno 

para generar un plan pensional. 



  

Fuente: Elaboración del autor. 

Determinar filtros  

Los filtros escogidos para establecer las estrategias óptimas son el desarrollo de un proyecto forestal, el 

plan pensional a corto plazo, y empresas como punto clave para alternativas de inversión. 

Estrategias óptimas  

Partiendo de las estrategias estipuladas en la tabla 3, se identifica cuales se acoplan mejor a los filtros 

escogidos para el proyecto, donde se identifican tres estrategias óptimas que son en primer lugar 

promover la implementación de planes reforéstales como oportunidades laborales, en segundo lugar 

identificar como un proyecto forestal puede ofrecer a corto plazo un retorno para generar un plan 

pensional, y por último eestablecer incentivos a empresas que inviertan en proyectos que promuevan el 

desarrollo de la reforma rural integral. 

Estructura analítica  

Fin del proyecto 

Se identifica que el fin del proyecto es la búsqueda de un ingreso de fuentes legales y productivas para 

esta población en proceso de desmovilización. 

Propósito del proyecto  

Se plantea que el propósito del proyecto es la disminución de las reincidencias en actividades ilícitas 

por los actores del conflicto armado que firmaron el acuerdo.  

Componentes del proyecto: 

Se les asigna a las tres estrategias óptimas del proyecto, tres componentes definidos en la tabla 4. 

Tabla N°4: Componentes del proyecto. 

                                Estrategia                                                   Componente o producto 

Promover la implementación de planes 

reforéstales como oportunidades 

laborales. 

 

Realizar una proyección de un plan forestal en el 

Caquetá. 

Identificar como un proyecto forestal 

puede ofrecer a corto plazo un retorno 

para generar un plan pensional. 

 

Determinar un sistema pensional con base a la 

estructura ofrecida por el plan forestal. 



Establecer incentivos a empresas que 

inviertan en proyectos que promuevan el 

desarrollo de la reforma rural integral. 

 

Identificar las alternativas de financiación para 

el desarrollo del plan forestal. 

Fuente: Elaboración del autor. 

Actividades del proyecto: 

Tabla N°5: Actividades del proyecto. 

             Componentes                                                          Actividades 

Realizar una proyección de un plan forestal en el 

Caquetá. 

- Encontrar compañías con experiencia en la 

forestación. 

- Determinar el precio por hectárea en el 

Caquetá. 

- Determinar el tipo de semilla a sembrar 

- Identificar estructura de los costos e ingresos. 

- Identificar el organigrama de la empresa 

reforestadora. 

-Determinar el cronograma de actividades del 

proyecto. 

 

Determinar un sistema pensional con base a la 

estructura ofrecida por el plan forestal. 

-Establecer el método pensional. 

-Realizar una proyección del flujo de caja del 

proyecto. 

-Determinar los años necesarios para 

pensionarse. 

- Identificar el número de hectáreas de la muestra 

 

Identificar las alternativas de financiación para 

el desarrollo del plan forestal. 

-Adquirir inversión por el estado colombiano.  

-Promoción por medio de los sujetos privados y 

el estado dicho proyecto a nuevos inversos que 

desconozcan el tema. 

-Planificar a largo plazo una alianza entre 

privados y estatales a gran escala para poder 

financiar el proyecto en su totalidad. 

Fuente: Elaboración del autor. 



Figura N°5. Estructura analítica 

 

Fuente: Elaboración del autor.



Actividades 

Encontrar compañías con experiencia en la forestación 

Para determinar un proyecto forestal viable en el Caquetá, se debe analizar proyectos forestales previos, 

con el fin de determinar los diversos estudios técnicos de la forestación, que permitan entender el tipo 

de siembra, las entresacas1 que se deben realizar a este tipo de siembra, definir los marcos jurídicos y 

tributarios que abarcan el proyecto, adicional a ello conocer un balance de ingresos vs costos de los 

anteriores proyectos para evaluar paulatinamente todos los diversos aspectos que se deben tener en 

cuenta al desarrollar el proyecto.  

Por esta razón, se determina tomar como base tres empresas que se encuentran participando en temas 

forestales actualmente en Colombia, las cuales son las siguientes: 

• BOSQUES DE LA PRIMAVERA S.A (ORINOQUÍA). 

• REFORESTADORA LA ESMERALDA SAS(ORINOQUÍA).  

• ORGANIZACIÓN LA PRIMAVERA SA(ORINOQUÍA).  

Determinar el precio por hectárea en el Caquetá 

Se realiza una cotización de lotes a la venta, con el fin de determinar el precio promedio de cada hectárea 

en el departamento del Caquetá, definiendo como punto clave predios en el municipio de San Vicente 

del Caguán con un precio promedio de 700.000 pesos por hectárea. Dichos terrenos se caracterizan por 

tener una fisiografía similar a las tierras del departamento del Vichada y la Orinoquía, puesto que el 

Caquetá y el Vichada son departamentos que hacen parte de la Amazonia Colombiana (Fiuedu. 2018).  

Lo que permite una homogenización de los proyectos establecidos por las tres empresas.  

Se debe resaltar que el 100% del área comprada no se puede sembrar, debido a la necesidad de realizar 

exclusiones de áreas que no poseen clasificación de aptitud forestal (Bosque natural, cuerpos de agua, 

casas, viveros, zonas de inundación, caminos). Estas exclusiones se implementan por medio de una 

georeferenciación del área de siembra(Finagrocomco.2018), junto a la necesidad de construir 

carreteables para temas de movilización. 

Por consiguiente, para sembrar una hectárea de pino se requiere un 25% adicional de hectárea por temas 

de georeferenciación y la implementación de carreteables, por lo tanto, el costo total por hectárea del 

predio ascendería a   $931.000 (COP) pesos colombianos. 

                                                           
1 La entresaca es una actividad forestal que consta de talar selectivamente árboles de un bosque, con el 
propósito de dar mayor espacio físico para el desarrollo de los árboles que quedan en pie(Inforjardinnet.2018). 



Figura N°6. Georeferenciación de un proyecto forestal 

 

Recuperado de: https://www.finagro.com.co/sites/default/files/node/basic-

page/files/guia_georreferenciacion_2013_1.pdf 

Determinar el tipo de semilla a sembrar 

Las tres empresas se centran en la plantación del tipo de siembra Pinus caribaea, el cual se caracteriza 

por tener un historial de reforestaciones exitosas en Colombia hace más de 40 años, en territorios de 

suelos pobres y ácidos, entre los cuales sobresalen los del departamento del Vichada. Adicional a ello 

tienen excelentes condiciones de adaptación, entre los cuales se destacan climas de temperatura media 

entre los 20-27 C°, y zonas de lluvia anuales de 660 a 4.000 mm. Esta variedad de pino presenta ofrece 

turnos de crecimiento estimados entre 15-25 años, para aserrío de madera, leña, y postes pequeños. 

Adicional se reportan incrementos de 13-48 m3/ha/año (Trujillo. 2015). 

Al comprender que la reforestación tiene como finalidad generar ingresos por medio del aserrío, resinas, 

y certificados de CO2, se evidencia que para el Pinus caribaea suelen plantarse 1.100 árboles/ha a 3.0 

x 3.0 m, para dejar al final entre 250-400 árboles/ha. Para este tipo de producción lo ideal son tres 

raleos(entresacas), el primero a los seis años, con una intensidad del 40%, el segundo a los 10 años con 

la misma intensidad, y el último a los 15 años con una intensidad del 35% (Trujillo. 2015). 



Para el proyecto actual con base al conocimiento de las tres empresas, se recomienda establecer 

escenarios pesimistas2 ya que son proyectos a largo plazo, así se evita establecer perspectivas poco 

realistas e inflar las expectativas. Basándose en ello, se establece que la duración del proyecto será de 

20 años, donde su crecimiento será de 20 M3/ha/año(número cercano entre lo estimado 13-48), y tres 

entresacas en los años seis, doce, y diecisiete(se plantea escenarios donde la plantación dure más tiempo 

que lo estimado en crecer totalmente), caracterizadas  por tener una intensidad del 30% de los árboles 

totales del año correspondiente( esto se define inferior al 40% propuesto por Trujillo, debido a que 

depende directamente con el crecimiento estimado del proyecto, y se pretende no ser tan positivos en 

el desarrollo del mismo).   

Tabla N°6: Entresacas del proyecto 

Actividad Año  
Rendimiento 

m3 

Entresaca 

(30% de 

intensidad) 

6 

 

 

 

20 

Entresaca 

(30% de 

intensidad) 

12 20 

Entresaca 

(30% de 

intensidad) 

17 20 

Cosecha final 

(100% de 

intensidad) 

20 20 

Fuente: Elaboración del autor. 

Es importante definir porque entre todas las especies existentes, se decide implementar el pino caribe, 

cabe resaltar que después del eucalipto se define como el género más plantado a nivel mundial y en 

América, y como se evidencia en los resultados ofrecidos por el proyecto Gaviotas en la Orinoquía, 

primando el bosque de 8.000 hectáreas el cual ha ofrecido una generación de biodiversidad, promover  

empleo en la zona, y la recolecta de resina permite obtener productos no madereros como la colofonia, 

aceite de pino, cosméticos, entre otros (Castrillón, P. L.  2003). 

Adicional a ello, es importante recalcar la percepción acerca de la plantación de pinos, donde se afirma 

que esteriliza y acidifica el suelo e impide el yacimiento de otras especies. Esta afirmación es errónea 

dado que carece de fundamento teórico, puesto que la acidificación de los suelos no se evidencia por 

                                                           
2 Para el caso del escenario pesimista, se implementan con el fin de no inflar los resultados de un proyecto a 
largo plazo, puesto que estos proyectos presentan un sin número de variables las cuales no se pueden 
controlar en su totalidad. 



temas netos a la siembra de pino, sino por la acción conjunta de procesos naturales como la cantidad de 

lluvia, la acumulación de materia orgánica, entre otros procesos (Urrego, B. 1996).  

Costos de establecimiento de plantaciones forestales  

Para realizar el estudio de costos, se evidencia que el Fondo para el Financiamiento del Sector 

Agropecuario(FINAGRO) invirtió $373’416.655 millones de pesos colombianos para realizar este tipo 

de estudios (Fondo para el financiamiento del sector agropecuario. 2018), lo cual esclarece que para el 

desarrollo inicial del proyecto se carece de este capital, no obstante, para crear una proyección inicial 

cercana a este estudio, se toma como base un estudio realizado a las tres empresas consultoras, por 

medio de un consultor forestal llamado Francisco Torres Romero en el año 2012. En dicho estudio se 

evalúa la estructura de costos que se maneja en su plan forestal, y posteriormente aplicarles a los valores 

del estudio de pino la variación del IPC (índice del precio al consumidor) entre los años del 2012 al 

2018. 

Por consiguiente, se define la estructura de los costos para el proyecto estipulado, tomando el estudio 

de costos mencionado anteriormente por Francisco Torres Romero donde se define cuatro tipos de 

costos por hectárea: 

El primero son los costos por establecimiento que se desarrolla en el denominado año 0 del proyecto, y 

abarca el costo de la siembra elegida, preparación del terreno, plantación, vías internas, entre otro tipo 

de insumos o actividades para realizar la plantación de la siembra. 

El segundo son los mantenimientos del año uno al año tres, donde se realiza un control de malezas, 

fertilización, prevención de incendios, entre otros. 

El tercero es el mantenimiento del año 4 donde abarca las mismas actividades de los primeros 

mantenimientos excepto la fertilización. 

El cuarto se define como los mantenimientos entre los años del 5 al 20, los cuales se caracterizan por 

ser los costos más bajos de todo el proyecto ya que son temas de prevención de incendios. 

La suma de estos cuatros costos da como resultado el total de costos del ciclo de siembra por hectárea 

del proyecto.  

 

 

 

 

 

 



Tabla N°7: Estructura de Costos 

 

Recuperado de: Apoyo a los componentes de evaluación del CIF (Costos de establecimiento de las 

plantaciones forestales) por Francisco Torres Romero 

En segundo lugar, después de tener la estructura de costos definida, se plantea definir los costos de esta 

estructura con base a la variación porcentual del IPC entre los años 2012-2018. Por ende, se identifica 

en el banco de la republica el comportamiento anual del IPC, donde se determina que para los años 

2012-2013 la variación porcentual es del 1,94%, para el 2013-2014 es del 3.66%, para el 2014-2015 es 

del 6,77%, para el 2015-2016 es del 5,75%, para el 2016-2017 es del 4,09%, y para el 2017-2018 es del 

0.63%. 

Con base a estas variaciones porcentuales el ejercicio consiste en tomar el costo base que se identificó 

en el estudio de Francisco, y aplicarle anualmente la variación porcentual ejercida por la inflación, hasta 

llegar del 2012 hasta al 2018. 

Al realizar este ejercicio, se identifica que para el año 2018, la estructura de costos  del proyecto actual 

por cada hectárea corresponde en primer lugar a $2’634.062 COP para los costos de establecimiento, 

$628.731 COP para el mantenimiento del año uno, $745.983 COP para el mantenimiento del año dos, 



$670.853 COP para el mantenimiento del año tres, $414.152 COP, para el mantenimiento del año 4, 

$2’569.629 COP para el mantenimiento total entre los años cinco y veinte, lo cual da un total de 

alrededor de $7’663.413 COP costos totales por el ciclo forestal. 

Es necesario mencionar que existe un costo adicional para el plan forestal que recae sobre la venta de 

certificados de emisión de carbono, puesto que para vender dichos certificados a empresas se necesita 

adquirir frente al ministerio de ambiente la licencia o permiso donde se identifique que efectivamente 

la plantación forestal está capturando un número determinado de toneladas de CO2 anuales. Aquí las 

empresas consultoras identifican que actualmente cuesta $120.000 COP por hectárea adquirir la licencia 

para confirmar efectivamente las toneladas de CO2 capturadas. 

Costos por implementación del sistema pensional 

Para el desarrollo del plan pensional estipulado, se debe definir dos instituciones para el proyecto, la 

primera se constituye como la empresa destinada para el plan forestal que se encarga principalmente de 

la administración de todos los procesos técnicos de siembra, manejo financiero de la empresa, entre 

otras actividades que le correspondan para administrar el proyecto durante los 20 años de duración. En 

segundo lugar, se encuentra un tercero del proyecto que es una fiduciaria, a la cual se le encomienda el 

manejo de la utilidad generada por el proyecto a partir del año 7, donde este tercero tendrá como objetivo 

distribuir dicho ingreso entre los actores del conflicto armado que se benefician por la implementación 

del proyecto. 

El fin de tercerizar este proceso, consta de entablar un panorama de confianza hacia los inversionistas, 

ya sean de origen público y privado, y también hacia la población objetivo que se encuentra beneficiada 

por la implementación del proyecto, puesto que la fiduciaria se encarga del control, balance y 

distribución de la utilidad generado. 

Para la implementación de esta fiducia se debe establecer un panorama de costos por el servicio que 

ofrece el banco escogido, por ende se investiga en bancos situados en la ciudad de Bogotá3, y se 

encuentra que debido al detalle tan explícito del proyecto ( distribuir mensualmente un capital a 371 

personas, hasta que se finalice el capital transferido a la fiducia) dentro de 7 años(en el año 2025) no se 

puede establecer una tarifa precisa, por ende ofrecieron una tarifa promedio mensual por administrar 

este capital que oscila entre $2.300.000 COP y  $2.700.000 COP. Por esta razón se establece que para 

el año 2018 se identifica un promedio de $2.500.00 COP mensuales que cobra la fiducia por manejar el 

capital transferido y distribuirlo entre 371 personas, lo que anualmente implicaría un costo de 

$30.000.000 COP. 

                                                           
3 Se visitan los bancos de Davivienda, Bancolombia, y Banco de Bogotá, con el fin de adquirir información 
acerca de los servicios fiduciarios que estos bancos ofrecen a las personas jurídicas.  



Establecimiento de los ingresos 

Aunque el proyecto se contextualiza claramente a largo plazo (20años), existen diversas fuentes de 

ingresos que genera el proyecto. En primer lugar, se encuentra el CIF (Certificado de Incentivo 

Forestal), que se encuentra regulado por la ley 139 de 1994, la cual tiene como fin promover las 

forestaciones en Colombia, por medio de reconocer económico que se estipula anualmente dependiendo 

del tipo de siembra realizada. Para el año 2018 la resolución número 353 de 2017, clarifica que para el 

valor por establecimiento por hectárea se identifica primero   el valor promedio nacional de los costos 

totales en pesos para el pinus caribaea en la Orinoquía está en $2.521.239 COP , donde la cuantía del 

incentivo es del 50%, reconociendo un valor a pagar por incentivo forestal de $1.260.619 COP, a su 

vez se identifica los valores de mantenimiento CIF por hectárea del año dos en $298.147 COP, el año 

tres en $368.945 COP , el año cuatro en $206.870 COP, y el año cinco en $185.076 COP, donde se 

reconoce el 100% del valor anual. Por último, se encuentra el incentivo por mantenimiento de una 

hectárea de bosque natural, que corresponde a $82.588 COP (Minagriculturagovco. 2018).  

Se puede inferir con base a lo anterior que cada año por hectárea el gobierno incentivaría al proyecto 

con esa cantidad, lo que colaboraría parcialmente los primeros 6 años del proyecto. El segundo ingreso 

yace por parte de las resinas del pino, que se empiezan a extraer del árbol un año antes de la primera 

entresaca hasta la cosecha final de la siembra. Actualmente en el mercado se define que el precio por 

un kilogramo de resina se encuentra en $2700 COP, para este proyecto se proyecta un valor de $700 

COP, puesto que se identifica un el costo por mano de obra y a su vez el transporte del mismo a la 

fábrica interesada. Cabe resaltar que se establece que la producción de resina por los árboles en 700 

kilogramos para el año 6, el cual incrementa a 900 kilogramos en el año 12 y su último aumento ocurre 

en el año 17 con un valor de 1300 kilogramos de producción de resina anual, dicha información se toma 

con base a la referencia de experiencia de las empresas consultoras. 

En tercer lugar, está la venta de madera por aserrío, que se caracteriza por ser la principal fuente de 

ingreso del proyecto, la cual se realiza cuando se efectué cada una de las entresacas asignadas (año 6, 

año 12, año 17), para determinar tal ingreso se debe cotizar el precio de venta en pie para la madera4 

para cada una de las entresacas por ende se realiza una cotización en varias inmunizadoras5 de Colombia 

( Rionegro, Maderas del bosque en Villanueva, Refocosta), y se encuentra que debido a temas de 

exclusividad las inmunizadoras no manejan un precio de compra a terceros que carezcan actualmente 

de una plantación forestal, por esta razón se determina por medio de las empresas consultoras  identificar 

un precio promedio de venta en pie para la madera de cada una de las entresacas basándose en sus 

                                                           
4 Precio de venta en pie para la madera: Es el valor de venta de la madera por m3 teniendo en cuenta los 
costos de mano de obra y transporte desde la plantación hasta la inmunizadora. 
5Inmunizadoras: Empresa dedicada a la producción y manejo de maderas inmunizadas.  



plantaciones forestales, definiendo en primer lugar  $250.000 COP por m3 para la entresacas del año 6 

- 12, y en segundo lugar $300.000 COP por m3 para las entresacas del año 17-20.  

Por último, se sitúa un ingreso por los certificados emisión de carbono, los cuales se establecen en 

Colombia por medio de la ley de la reforma tributaria 1819 de 2016, donde comenta que el impuesto a 

carbono a las empresas que adquieran los combustibles fósiles del productor o el importador, así mismo 

los productos e importadores así realicen retiros para su propio consumo. Aquí se establece que la tarifa 

del impuesto corresponde a $15.000 COP por tonelada de CO2 (Accounterco. 2016), dichos certificados 

de emisión de carbono entran en vigencia a partir del año 7 después de la primera entresaca del proyecto, 

dado que las empresas que tiene que pagar este impuesto, pueden optar por la compra de un certificado 

por emisión de carbón a un valor de $11.250 COP por tonelada de CO2 capturada por medio de la 

plantación que se esté realizando en el Caquetá, donde solo se podrá realizar una vez cada entresaca, se 

asigna dicho valor dado que actualmente en el mercado de certificados se determina por medio de las 

empresas forestales este precio promedio de venta.   

Establecimiento de plan pensional  

Al determinar el uso de la fiducia para la administración de la utilidad generada en el proyecto, se debe 

identificar un flujo de caja a 20 años por las dos instituciones. Para el proyecto forestal el flujo de caja 

debe ser anual, donde contenga los costos, ingresos, un flujo neto manifestando la utilidad del mismo, 

y por último el acumulado de todos los años. Para la fiducia, el flujo de caja debe también ser anual, el 

cual está compuesto por los traslados a la fiducia, que corresponden a las utilidades que se generan por 

parte del proyecto forestal, y a su vez se defina paulatinamente la distribución de estas utilidades entre 

los beneficiados por plan pensional, posteriormente un dinero líquido al final del año manifestando la 

utilidad de la fiducia después de realizar el pago de pensiones, y para culminar es necesario recalcar 

que debido a que el proyecto es a largo plazo  se plantean para todos los valores de los indicadores 

propuestos y a su vez los factores en el flujo de caja un modelo de inflación a 20 o más años, cuyo valor 

anual será del 3.37% puesto que es la inflación de los últimos 12 meses reportada por el Dane ( Dinero. 

2018), esto implica que para el año asignado en el flujo de caja se toma el valor actual junto con la 

inflación del número de años estipulado, estas operaciones se encuentran desde el anexo n°13 al 16 al 

final del proyecto.  

Para el desarrollo de este flujo de caja, se deben tener en cuenta todos los indicadores anteriormente 

mencionados, para empezar, se encuentran las tres entresacas y cosecha final, posteriormente para cada 

entresaca y cosecha final se debe determinar los siguientes factores: 

• El año a realizar la entresaca o cosecha final (año 6,12,17,20). 

• El rendimiento en m3, que corresponde el crecimiento anual de la siembra (20 m3 para todos 

los años). 



• El volumen en m3 total por hectárea, el cual se determina multiplicando el número de años por 

el rendimiento anual de la siembra para la primera entresaca, para las demás entresacas se 

multiplica el rendimiento anual de la siembra por la resta del año actual de la entresaca menos 

el año donde se efectuó la última entresaca, al total se le suma el volumen remanente ( 120 m3 

para el año 6, 204 m3 para el año 12, 243 m3 para el año 17, 230 m3 para el año 20). 

• El volumen que extraer para realizar la correspondiente entresaca, el cual se determina 

multiplicando en volumen total por hectárea por el porcentaje asignado a extraer de árboles 

(en este caso 30% para todas las entresacas y el 100% para la cosecha final, lo que da como 

resultado 36 m3 para el año 6, 61 m3 para el año 12, 73 m3 para el año 17 y 230 m3 para el 

año 20). 

• El volumen remanente, que corresponde al volumen sobrante después de la entresaca, se define 

como el volumen total menos el volumen a extraer (84 m3 para el año 6, 143 m3 para el año 

12, 170 m3 para el año 17, 0 m3 para el año 20). 

• Porcentaje asignado a aserrío, en este caso 100% para todas las entresacas y cosecha final. 

• Porcentaje comercial que se puede usar del volumen a extraer, el cual va ascendiendo a medida 

que la siembra crezca (50% para el año 6, 70% para el año 12, 95% para el año 17, 100% para 

el año 20). 

• Los m3 de aserrío por hectárea, que corresponden al mismo volumen a extraer. 

• Los m3 comercial, que corresponden a los m3 que se pueden usar comercialmente para aserrío, 

se determina por medio de la multiplicación del porcentaje comercial de la entresaca por los 

m3 de aserrío por hectárea (18 m3 para el año 6, 42,84 m3 para el año 12, 69,20 m3 para el 

año 17 y 230 m3 para el año 20) 

• Valor promedio de la entresaca o cosecha final ($250.000 COP para el año 6, $250.000 COP 

para el año 12, $300.000 COP para el año 17 y $300.000 COP para el año 20). 

• Valor por tonelada de Co2 asignada para el impuesto de carbono ($11.250 COP). 

• Valor de hectárea promedio en el Caquetá ($931.000 COP). 

• Valor de venta por m3 de aserrío, se determina multiplicando el m3 comercial por el valor 

promedio de la entresaca o cosecha final ($4.500.000 COP para el año 6, $10.710.000 COP 

para el año 12, $20.759.400 COP para el año 17 y $69.988.000 COP para el año 20). 

• Cantidad de toneladas de Co2, el cual corresponde al mismo valor total por hectárea. 

• Valor de venta de los certificados de Co2, que corresponde a la multiplicación del valor por 

tonelada de Co2 por la cantidad de toneladas de Co2. (($1.350.000 COP para el año 6, 

$2.295.000 COP para el año 12, $2.731.500 COP para el año 17 y $2.587.050 COP para el año 

20). 

• Producción anual que cada hectárea genera en kilogramos de resina (700 kilogramos para el 

año 6, 900 kilogramos para el año 12, 1300 kilogramos para el año 17). 



• Precio de venta de la resina por kilogramo (700 COP).  

• Valor de venta resina, que se identifica multiplicando la producción anual de resina por el 

precio de venta de la resina en el mercado ($490.000 COP para el año 6, $630.000 COP para 

el año 12, $910.000 COP para el año 17).  

Adicional a estos indicadores, cada flujo de caja debe tener en cuenta los ingresos que entran al proyecto 

anualmente por el CIF, y a su vez la estructura de costos del proyecto anualmente. 

Por último, para asignarle un valor de pensión al flujo de caja, se debe determinar la siguiente 

información: 

• El número de pensionados al que el proyecto se encuentra asignado, en este caso es de la 

muestra establecida (371 personas). 

• EL número de mesadas al año, que corresponderían a 14, una por cada mes y dos mesadas que 

yacen de las primas. 

• El capital de inversión asignado para las 371 personas, el cual es la suma de los costos de los 

primeros seis años, dado que se empieza a cubrir la pensión un año después de la primera 

entresaca. 

• El número de año desde el cual se empezará a recibir la pensión, un año después de la primera 

entresaca (número 7). 

• El número de salarios mínimos asignados para pensionarse. 

• El valor de un salario mínimo legal. 

• La variación del salario mínimo legal asignado, que se relaciona directamente en los años que 

se realiza las entresacas, donde se define que entre el año siete y el doce se asigna un salario 

mínimo, entre el año trece y los diecisiete tres salarios mínimos, y por último desde el año 

dieciocho a los veinte cinco salarios mínimos. 

• El monto total de mesadas asignado para el total de pensionados anualmente, que corresponde 

a la multiplicación de las 371 personas, por el valor del salario mínimo y por el número de 

mesadas al año que son 14 ($4.057.770.948 COP entre los años siete y doce, $12.173.312.844 

COP entre los años 13 y 17, $20.288.854.740 COP entre los años 18 y 20). 

• El monto total de los valores recaudados por inversión de socios en el flujo de caja 

($26.578.169.053 COP). 

• La tasa de interés a 20 años para el monto total de la inversión (12%).



Tabla N°8.Indicadores para cálculos financieros 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 

 

 

 



 

Con base a todos los tipos de indicadores contemplados previamente, se puede proyectar con mayor 

exactitud y claridad el flujo de caja para las dos instituciones del proyecto. Es pertinente resaltar que se 

manejan ambos bajo la periodicidad del proyecto forestal (desde el año 0 al año 20 para empezar), 

aunque, él flujo de caja de la fiducia empieza desde el año seis, ya que es un año después de generar 

utilidad en él proyecto. 

La estructura del flujo de caja para el proyecto forestal está compuesta en primer lugar por las entradas 

de efectivo las cuales hacen referencia al dinero disponible desde el inicio del año y los valores 

recaudados por CIF, CIF bosque natural, venta de madera, venta de resina, venta por certificados de 

CO2, y por inversión de los socios. En segundo lugar, están las salidas de efectivo que se definen por 

los pagos de compra de predio, establecimiento de la siembra de pino caribe, mantenimientos, licencia 

para vender certificados de CO2, inversión socios, comisión de la fiducia, y transferencias a la fiducia. 

Por último, se encuentra el dinero líquido disponible al final del año que está compuesto por las entradas 

menos las salidas. 

Posteriormente tomando dicha estructura se evidencian los siguientes datos: 

Para el año 0, existen entradas de efectivos solamente por inversión de socios, cuyo fin es la compra 

del predio en el Caquetá, el cual se determina multiplicando el número de hectáreas compradas por el 

precio promedio por hectárea en el Caquetá, aquí se encuentra que el dinero líquido disponible al final 

del año es $0 COP. 

El año 1 contempla en primer lugar entradas por valores recaudados de CIF y CIF por bosque natural, 

los dos se identifican multiplicando el número de hectáreas por la cuantía de incentivo del gobierno, y 

a su vez se recauda por inversión de socio. En segundo lugar, se encuentra la única salida que es pago 

por establecimiento de la siembra de pino caribe, que se determinan multiplicando el número de 

hectáreas del proyecto por el costo total de establecimiento por hectárea, y el dinero líquido disponible 

al final del año es de $9.2.61.762.584 COP.  

Para los años 2 al 3, se acontece un comportamiento similar en el flujo de caja donde existen entradas 

solamente por recaudo del CIF. De igual forma las salidas manifiestan solamente el pago de 

mantenimientos de la siembra, lo que resulta en un dinero líquido disponible al final del año 3 del 

proyecto en $4.127.524.298 COP. Para el año 4 se evidencia entradas en primer lugar por inversión de 

los socios, y en segundo lugar por venta de resina, a su vez la salida de efectivo solo se efectúa por pago 

de mantenimientos.  

Para el año 5 se presenta el mismo comportamiento que en los años 2 al 3, pero varia por el valor 

recaudado por resina que se determina multiplicando el número de hectáreas por el valor de venta de 



resina del año 5. Esto determina al final un dinero líquido disponible al final del año en $5.647.957.223 

COP. 

El año 5 se compone por una eventualidad en su flujo en las entradas de efectivo, puesto que se deja de 

recaudar por CIF y por inversión de socios, aunque cabe resaltar que se lleva a cabo la primera venta 

de madera por medio de la entresaca propuesta, dicho valor se determina multiplicando el número total 

de hectáreas por el valor promedio de madera de la entresaca año 6, junto a ello hay entrada por venta 

de resina. Las salidas también presentan una variación, donde se siguen estableciendo pagos por 

mantenimientos, pero se manifiestan en primer lugar pagos por licencia de vender certificados de CO2 

el cual se haya multiplicado el número total de hectáreas por el valor por tonelada de CO2, en segundo 

lugar, se empieza a retornar la inversión a los socios, se transfiere un dinero a la fiducia y a su vez se le 

paga una comisión por el servicio ofrecido por la fiducia. Estos valores ofrecen en total un dinero líquido 

disponible al final del año de $10.619.996.888 COP.  

El año 7 se caracteriza por ser el primer año en recaudar por la venta de certificados de Co2, 

determinándose por la multiplicación del valor de venta de los certificados por el número de hectáreas 

total del proyecto, adicional a ello también se recauda por resina. En las salidas de efectivo se continúa 

pagando los mantenimientos del proyecto, inversión a socios, y comisión a la fiducia.  

Entre los años 8 y 11, se manifiestan las mismas entradas y salidas, dichas entradas están compuestas 

por recaudos por venta de resina y las salidas por pago de mantenimientos, inversión a socios, y pagos 

por comisión de la fiducia. Por ende, para el final del año 11 del proyecto se presenta un dinero líquido 

disponible de $3.701.786.986 COP. 

Para el año 12 se realiza la segunda entresaca, por ende, las entradas aparte de la resina son por venta 

de madera, y las salidas además del pago por mantenimiento, inversión de socios, y comisión de la 

fiducia se evidencia nuevamente la licencia por vender certificados de Co2 y una transferencia a la 

fiducia, lo que manifiesta al final del año un dinero líquido de $2.789.808.924 COP.  Posteriormente en 

el año 13 las entradas se componen por la venta de certificados de Co2 y resina, a su vez en las salidas 

de efectivo se evidencia mantenimiento mínimo del predio, pago inversión de socios, y pago comisión 

de la fiducia. Más tarde en el año 14 al 16, se desarrollan entradas por resina solamente, y salidas por 

el mantenimiento mínimo de la siembra, junto con el pago por la inversión de socios y pago por la 

comisión a la fiducia, identificado un dinero líquido disponible al final del año 16 del proyecto de 

$5.94.383.795 COP. Luego el año 17 se caracteriza por ser la tercera entresaca, por ende, las entradas 

aparte de la resina son por venta de madera, y las salidas se componen de pagos por mantenimiento, por 

licencia de vender certificados de Co2, inversión de los socios, comisión de la fiducia y por último 

transferencia a la fiducia, dando como resultado al final de año un dinero líquido disponible de 

$8.561.319.882 COP. Después en el año 18 tiene entradas por resina, y la venta de certificados de Co2 

y salidas por pago de mantenimiento, inversión a socios y comisión de la fiducia. A continuación, para 



el año 19 se compone solo por entradas de resina y salidas por pagos de mantenimiento, inversión a 

socios y comisión de la fiducia. Para el año 20, se encuentra la entrada de efectivo más alta de todo el 

proyecto, producto de la venta de aserrío de la cosecha final, adicional se encuentran recaudos por resina 

y salidas de efectivo por pagos de mantenimiento, inversión a socios, licencia para vender certificados 

de CO2, comisión de la fiducia y transferencia a la fiducia. Lo que manifiesta un dinero total al final 

del año de $92.729.708.504 COP. 

Aquí es necesario resaltar que, al proyectar el segundo flujo de caja para la fiducia, el dinero recaudado 

permite retornar dicha pensión hasta el año 37 del proyecto, y aunque la plantación se acabe en el año 

20, todavía se debe realizar un pago a la fiducia por el servicio que presta hasta el año , lo que implica 

que desde el año 21 del proyecto hasta el año 37 existen salidas de efectivo únicamente para pagar 

comisión de la fiducia, dando como resultado en el año 37 $91.332.967.939 COP.  

El segundo flujo de caja de la fiducia parte del año 6 del proyecto, donde se evidencia que el proyecto 

ya ha generado su primera entresaca y por ende las entradas de efectivo por de venta de madera. Por 

ende, se realiza una transferencia de una parte del capital obtenido por venta de madera del flujo de caja 

del proyecto a la fiducia con el fin de distribuir dicha utilidad en pensiones para la muestra establecida 

en él proyecto que se realiza a partir del año 7 del proyecto (estas pensiones se identifican como el 

salario mínimo asignado a la muestra entre los años siete y once). Con base a esto se puede decir que el 

flujo de caja está compuesto por entradas de la transferencia a la fiducia por parte del proyecto forestal, 

y no se manifiestan ninguna salida.  

Desde el año 7 al 11 se manifiesta solamente salidas por pago de pensiones a los beneficiados asignados, 

no hay entradas por transferencia del proyecto, por ende, se costea por medio de la primera transferencia 

realizada en el año 6. Para el año 12, al realizarse la segunda entresaca en el proyecto, se obtienen una 

entrada por transferencia de efectivo del proyecto, del valor recaudado por venta de madera en el 

proyecto, a su vez las salidas continúan siendo por el pago de las pensiones. Seguidamente entre los 

años 13 y 16, no hay transferencias al fondo, pero se costean nuevamente las pensiones por medio de 

la transferencia realizada en el año doce, cabe resaltar que aquí se manifiesta un incremento en las 

pensiones que pasa de 1 salario mínimo a 3 salarios mínimos. 

Luego en el año 17, se efectúa una transferencia del proyecto, la cual surge netamente de lo recaudado 

por la venta de madera debido la tercera entresaca realizada, a su vez permite continuar costeando las 

pensiones. En seguida, entre los años 18 y 19, al no encontrarse transacciones del proyecto, se costean 

las pensiones por medio de la transacción realizada en el año diecisiete, cabe resaltar que nuevamente 

se manifiesta un incremento en las pensiones puesto que pasa de 3 salarios mínimos a 5 salarios 

mínimos. Para el año 20, se evidencia la última entrada generada por transacción de la recaudación de 

venta de madera del proyecto, y a su vez costos por pensiones. 



Aquí se identifica como se mencionó previamente que dicha proyección da como resultado la 

continuidad del pago de pensiones hasta el año 37 del proyecto, 17 años después de realizar la última 

transferencia debido a que las ventas generadas por madera permiten cubrir las pensiones de 371 

personas hasta ese año, a su vez se plantea la posibilidad de volver a sembrar pino en la misma zona del 

proyecto en el año 21 del proyecto , evidenciando que el proyecto es auto sustentable, puesto que dichas 

utilidades generadas a lo largo de los primeros 20 años, pueden facilitar la implementación de nuevos 

proyectos forestales o a su vez la renovación de la reforestación en la zona actual. Es de relevancia 

agregar que el plan pensional propuesto por medio de la fiduciaria, no se encuentra acatado a las 

regulaciones normalmente exigidas por parte del sistema pensional colombiano, dado que la esencia del 

plan pensional propuesto se resalta por la distribución paulatina de un capital que va ingresando a la 

fiduciaria hacia los beneficiados, esto carece totalmente de una naturaleza análoga del sistema 

pensional, debido a que un sistema pensional en Colombia se caracteriza por distribuir el monto total 

de la cotización previamente realizada por una persona, en un sueldo asignado conforme al salario 

mínimo cotizado. Cabe mencionar que los dos flujos de cajas se encuentran desglosados en su totalidad 

desde el anexo n°17 al 20 para el proyecto forestal y desde el anexo n°21 al 24 para la fiducia. 

Núcleos de 400 hectáreas 

Para comenzar es necesario aclarar que las empresas consultoras definen que el punto de equilibrio de 

un proyecto forestal parte de alrededor de 400 hectáreas para que el proyecto empiece a ser rentable. A 

su vez recomiendan la implementación de un sistema de núcleos para la siembra de pino de 400 

hectáreas, donde cada núcleo abarque un número específico de personas a pensionar. Pero el 

inconveniente de esta propuesta yace en sacar a flote cada uno de los núcleos al mismo tiempo, puesto 

que, en términos de inversión necesaria, términos legales, adquisición de las tierras de cada uno de los 

núcleos se pueden manifestar retrasos que dificulten el manejo simultaneo de los núcleos y a su vez se 

dificulte controlar cada flujo de caja de los diversos proyectos. Por esta razón, se define que para generar 

un sistema de pensión alternativo, se evidencia que la proyección de un solo núcleo con las hectáreas 

necesarias manifiesta una mayor facilidad de control del proyecto, sin entrar en detalles del manejo de 

cada uno de los núcleos necesarios para abarcar toda la población, aunque se manifiesta la viabilidad 

de usar máximo dos núcleos adicionales, para complementar el proyecto en dado caso que se dificulte 

la adquisición del total de las hectáreas necesarias para el proyecto. Por último, cabe mencionar que 

debido a la experiencia prueba de las empresas, infieren que la utilidad que genera 400 hectáreas ofrece 

trabajo para alrededor de 23 personas. 

Identificar el número de hectáreas para la muestra 

Se toma como base un núcleo de 400 hectáreas debido a que anteriormente se menciona que un núcleo 

permite ofrecer trabajo a 23 personas, lo que implica que, al realizar una regla de 3, donde se estipule 

cuantas hectáreas se necesitan para abarcar 371 personas ofrece un resultado donde se necesitan 6453 

hectáreas para ofrecer trabajo a la muestra y a su vez ofrecerles una alternativa de pensión. 



Organigrama de la empresa reforestadora 

Con el fin de fomentar un mayor orden y credibilidad en los procesos a desarrollar en la empresa 

reforestal, se propone un organigrama con el fin de identificar con mayor facilidad las funciones de 

cada uno de los miembros del proyecto. Dicho organigrama está compuesto en primer lugar por la junta 

de accionistas del proyecto que se pueden identificar como agentes privados o públicos que financien 

el proyecto, en segundo lugar se encuentra el gerente general del proyecto que tiene como función 

principal velar por la estabilidad del proyecto en términos financieros y progreso del mismo, y a su vez 

monitorear todos los aspectos legales del proyecto, con el fin de validar los certificados y permisos 

necesarios para el establecimiento del mismo y a su vez generar reportes a la junta directiva con respecto 

a las situaciones actuales de la empresa. Posteriormente se encuentra el director forestal del proyecto, 

que tiene como función entregar de forma transversal las funciones de los 4 gerentes del proyecto. 

Estos 4 gerentes están compuestos en primer lugar por el gerente de la siembra, cuya función consta de 

controlar todo el funcionamiento de la plantación de pino, sus cuidados con respecto a las plagas, las 

entresacas, control de incendios entre otras cosas. En segundo lugar, se encuentra el gerente de 

establecimiento, el cual se encarga de administrar todas las necesidades y funciones entorno a la 

infraestructura necesaria para el proyecto (campamentos, etc.). En tercer lugar, está el gerente de 

maquinaria y equipos, que define todos los requisitos tecnológicos del proyecto. Por último, se 

encuentra el gerente de almacén que administra el suministro y la distribución de los insumos orientados 

para el proyecto. 

Cabe resaltar que en cada uno de los gerentes se encuentra un personal o mano de obra orientado hacia 

las funciones específicas de los gerentes.  

Figura N°7: Organigrama del proyecto forestal 

 

Fuente: Elaboración del autor 



Análisis situación financiera 

Al desarrollar toda la proyección pertinente del flujo de caja del proyecto forestal, se evidencia que para 

los primeros 6 años del proyecto se necesita una inversión total de $26.578.169.053 COP, que tienen 

como fin cubrir la compra de predio, los pagos para el establecimiento de la siembra de pino caribe y 

los mantenimientos de la siembra. Se ofrece un retorno de la inversión después de 7 años de la inversión 

inicial en cuotas mensuales de un interés del 1% mensual, lo que implicaría un 12% anual durante los 

20 años. Es necesario resaltar que debido a que el proyecto empieza a ser rentable a partir del año 6 del 

proyecto (empieza con un año 0 lo que implicaría 7 años) no se pagan los intereses de los primeros 6 

años del proyecto que se componen de la siguiente forma: 

El año 0 tienen un interés de $ 720.929.160 COP el cual surge de la multiplicación de la inversión de 

dicho año ($6.007.743.000 COP) por el interés del 12% anual. Para el año 1 del proyecto los intereses 

son de $2.829.380.286 COP que corresponde de la multiplicación del 12% del interés anual por la suma 

de la inversión del año 0 ($6.007.743.000 COP) más la inversión del año 1 ($17.570.426.053 COP). 

Para el año 2 y 3 los intereses son los mismos que el año 1 puesto que no existe una inversión adicional 

al proyecto, para el año 4 se determinan unos intereses de $3.189.380.289, que emergen de la 

multiplicación del 12% de interés anual por la suma de la inversión del año 0, el año 1, y el año 4 

($3.000.000.000 COP), para el año 5 se presentan unos intereses iguales al año 4 puesto que no existe 

una inversión adicional. Al desarrollar la suma de los intereses de los primeros 6 años del proyecto, se 

identifica una cuenta por pagar de $15.587.830.592 COP. 

Dicha cuenta por pagar se le plantea al inversionista abonarla durante los siguientes 15 años del proyecto 

anualmente, lo que daría un valor anual de $1.039.188.706 COP, la cual se suman anualmente con los 

intereses de cada año, dichos intereses se determinarían tomando la inversión total por el 12% del interés 

anual, lo cual da un valor de $3.189.380.286 COP. Esto tiene como resultado que anualmente como en 

el flujo de caja se refleja se realiza una salida de efectivo para pagar dicha inversión a socios, que sería 

la suma de los $3.189.380.286 más la deuda o cuenta por pagar que se abonaría anualmente por 

$1.039.188.706 COP, dando como resultado pagar anualmente desde el año 6 hasta el año 20 

$4.228.568.992 que se definen como los intereses de la deuda, este ejercicio se encuentra en los anexos 

nª11 y 12. 

Junto a ello se le propone al inversionista que al año 20 se le retorne el capital invertido más un 444% 

de utilidad lo que correspondería a una entrega de $117.911.136.992 COP.  

Inversión por el Gobierno 

El gobierno colombiano, es uno de los grandes favorecidos por la promoción de este proyecto forestal, 

debido a que se le presenta una opción viable que puede complementar fácilmente la reforma rural 

integral, evidenciando actividades que puedan soportar la magnitud de subsidios que se manifiestan en 

la reforma del acuerdo, ya que a largo plazo (12-20 años) como se evidencia en el flujo de caja se 



evidencia utilidades del 400% de la inversión inicial, por ende este proyecto además de abarcar 

situaciones pensionales, permite mediante la utilidad generada promover otro tipo de proyectos de la 

misma índole, o costear lo propuesto en la reforma. Por esta razón para el gobierno colombiano 

encontraría viable invertir un gran porcentaje en la inversión necesaria para la implementación del 

proyecto, donde por razones atadas al fin del proyecto debe ser el mayor accionista del proyecto forestal.  

Cabe resaltar que los incentivos por proyecto forestal como el CIF, el impuesto al carbono, o 

mecanismos de desarrollo limpio, no hacen parte como iniciativas de inversión indirecta que debe 

proponer el gobierno colombiano hacia este proyecto, ya que se debe separar las leyes propuestas por 

el gobierno y la inversión necesaria para el proyecto actual. 

Inversión por empresas 

Las empresas privadas, son una de las fuentes de ingresos viables para el proyecto, especialmente las 

que se contemplen como multinacionales o trasnacionales, debido a la estabilidad de las mismas, y la 

capacidad de capital de inversión que contemplan debido al abarque mundial que poseen. Debido a ello 

se debe realizar varias conferencias en el país (con apoyo del estado), con el fin de llamar la atención 

de estos entes, donde se explique con claridad que el proyecto debido a su historial de desarrollo se 

encuentra viable en su totalidad, y solo requiere un poco de paciencia ya que todo se evidencia a largo 

plazo.  

Adicional a ello, se debe contemplar la posibilidad de fomentar también este tipo de proyectos a 

empresas que tienen que pagar el impuesto al carbono, ya que facilitaría a largo plazo el coste de este 

impuesto, por medio de la inversión de su propio proyecto forestal, o también demostrando que tiene 

un porcentaje de participación en uno.  

Inversión por empresas o empresarios con experiencia 

Cabe resaltar que existen entes que actualmente ya han invertido, o invierten en temas de reforestación, 

por ende, este nicho de inversionistas es el más accesible de todos los mencionados, ya que conocen 

actualmente el alcance y la viabilidad de este tipo de proyectos, y se centrarían en conceptos claves del 

proyecto, para conocer qué tipo de siembra, y el lugar de predio concretado para el desarrollo de la 

forestación. 

Utilizar las compañías a las cuales se les consulto en primer lugar, será una buena base para contemplar 

agentes que ellos conozcan con experiencia en este tipo de proyectos, con el fin de ofrecerles una 

participación en el mismo y de esta forma facilitar la búsqueda de inversionistas. 

 

 



 

Portafolio de inversionistas 

Como se explica al principio, el fin de este incentivo de inversión debe ser la creación de un portafolio 

de inversionistas, compuestos por agentes privados o públicos, con el fin de alcanzar la inversión 

necesaria para el desarrollo del proyecto, y a su vez contemplar la adquisición de tierras ya que solo se 

puede gestionar un número limite por persona natural o jurídica.  

Oportunidad de Crédito 

Una alternativa propuesta para el desarrollo del proyecto es promover un crédito a las personas 

beneficiadas por el plan pensional, el cual conste de retornar la inversión por persona para el desarrollo 

del proyecto forestal, donde empiecen a pagar el crédito después el año siete del proyecto, y las cuotas 

incrementen a medida que se incremente el salario mínimo asignado para la persona.  

Cronograma de actividades de la siembra de pino caribe 

Se plantea con base al conocimiento de las empresas analizadas las actividades a desarrollar para el 

desarrollo de la siembre en los veinte años, el cual se encuentra compuesto en primer lugar por el 

establecimiento de la siembra que son los siguientes: 

Para el año cero, se planifica un cronograma mensual, cuyas actividades principales comienzan a lo 

largo del mes de agosto, las cuales constan de visita al predio, la formulación y presentación PEMF 

(plan de establecimiento y manejo forestal) donde se inscribirá el proyecto, y a su vez se realiza el 

diseño de los campamentos del proyecto. Después en el mes de septiembre se empieza a entablar la 

formulación del proyecto para realizar el establecimiento del PEMF, la compra de maquinaria e insumos 

para el proyecto, y a su vez el transporte de materiales para la construcción de campamentos. 

Posteriormente, en el mes de octubre se encuentra la aprobación del PEMF, y se empieza a realizar las 

solicitudes y licencias pertinentes para el proyecto y se empieza a construir los campamentos. Luego, 

en el mes de noviembre se encuentra la legalización de contratos del PEMF. Por último, para el mes de 

diciembre se encuentra la culminación de la construcción de los campamentos. 

Por otra parte, en el año uno, también se establece un cronograma mensual, que se caracteriza por el 

establecimiento de la siembra de pino en el predio del Caquetá, para el mes de enero se prepara las 

tierras, a su vez entre los meses febrero y marzo se empieza la producción de la materia para la siembra. 

En abril se realiza trabajos para la adecuación de tierras (arados, rastrillado, entre otras actividades) con 

el fin de empezar a sembrar en mayo. Durante los meses de junio, julio y agosto, se continua con la 

siembra, fertilización de las tierras y plateo. Culminando, en lo que resta del año desde septiembre se 

termina fertilizando de nuevo. 



En segundo lugar, está el cronograma anual de mantenimiento, aprovechamiento y protección forestal 

de la siembra de pino caribe, que se describe a continuación: 

Los primeros tres años se fertiliza la siembra. 

Los primeros cinco años se realiza un control de malezas. 

Se realiza ventas de resina desde el año cinco hasta culminar el proyecto. 

Se realiza entresacas en los años seis, doce, y diecisiete. 

Se expiden certificados de Co2 en el año siete, trece, y dieciocho. 

Se recibe la cosecha final al año veinte del proyecto. 

Se realiza una protección ambiental desde el año uno hasta el año 20. 

Por culminar, los diagramas de cada uno de los cronogramas descritos se presentan en los anexos n°25, 

26, y 27. 

Matriz de Marco lógico 

Tabla N°9: Marco lógico del proyecto 

 Resumen 

Narrativo 

IOV  Fuentes de 

Verificación 

Hipótesis 

Objetivo 

general  

(Fin del 

proyecto) 

Búsqueda de un 

ingreso de fuentes 

legales y 

productivas para 

los actores del 

conflicto que 

firmaron el 

acuerdo. 

 

Resocialización de 

forma productiva y 

legal de 371 personas 

de una población de 

10.015 por medio de 

un proyecto reforestar 

en San Vicente del 

Caguán, Caquetá. 

Implementación 

de un proyecto 

forestal. 

Un gran 

porcentaje de 

los actores del 

conflicto se 

resocialicen y 

generen 

ingresos de 

fuentes 

legales. 

    Se continúe 

generando 

ingresos de 

fuentes por 

parte de los 

actores del 

conflicto, 

debido al 



tiempo de 

espera (7 

años) para 

recibir su 

pensión. 

Objetivo 

Específico 

(Propósito del 

proyecto) 

Disminución de las 

reincidencias en 

actividades ilícitas 

por los actores del 

conflicto armado 

que firmaron el 

acuerdo. 

 

Un seguimiento de las 

reincidencias de los 

firmantes en el 

acuerdo en los años: 

-2026 (1° Entresaca). 

-2031(2° Entresaca). 

-2037(3° Entresaca).  

-2040(4° Entresaca). 

Análisis de las 

incidencias por 

parte de los 

desmovilizados 

hallados por la 

JEF. 

-Se evidencie 

un aprendizaje 

por parte de 

los actores del 

conflicto 

reincidentes.  

  Nivel de Satisfacción 

de los actores del 

conflicto: 

-Número de 

personas*Número de 

núcleos/Total de 

núcleos establecidos. 

 

Encuestas y 

entrevistas a los 

actores del 

conflicto con 

respecto al 

proceso de 

resocialización 

que están 

viviendo. 

La JEF 

carezca de 

credibilidad 

para 

determinar si 

el número de 

personas 

analizadas en 

temas de 

reincidencias 

es el correcto. 

Componentes Realizar una 

proyección de un 

plan forestal en el 

Caquetá. 

 

Homogenización del 

proyecto actual con 

base a estudios de 

costos de proyectos 

forestales en el 

Vichada, por medio 

de: 

-Variación del IPC por 

año, determinando la 

inflación desde el año 

2012 al 2018. 

Análisis 

fisiográfico entre 

el Vichada y el 

Caquetá. 

La proyección 

del proyecto 

tenga un 

margen de 

error mínimo 

con respecto al 

real.  



   Establecimiento 

de costos e 

ingresos 

basándose en los 

proyectos 

anteriores en el 

Vichada. 

El desarrollo 

en el Caquetá 

sea negativo 

en términos de 

utilidades, y 

no se 

evidencie el 

mismo nivel 

de ganancia 

que en los 

proyectos del 

Vichada. 

  Identificación de 

costos de predio del 

Caquetá por medio de 

cotizaciones en el 

municipio de San 

Vicente del Caguán. 

Precios por 

hectárea 

establecidos en el 

mercado (oferta 

y demanda). 

 

  Identificación de los 

ingresos CIF por 

medio de la resolución 

353 del 2017. 

Ley establecida 

por el ministerio 

de agricultura y 

desarrollo rural 

mediante el 

artículo 2 de la 

ley 139 de 1994. 

 

 Determinar un 

sistema pensional 

con base a la 

estructura ofrecida 

por el plan forestal. 

Se necesitan 7 años 

para pensionarse, 

después de la venta de 

madera por aserrío por 

la primera entresaca. 

Desarrollo del 

flujo de caja e 

indicadores para 

calculo 

financiero del 

proyecto. 

Pensionar a 

los actores del 

conflicto. 

  La plantación se puede 

renovar 2 veces más 

(40 años), lo que 

implicaría poder 

delegar la pensión 

Renovación del 

proyecto a los 20 

años de haber 

culminado. 

 



adquirida a sus 

familiares. 

   Realizar un 

trámite legal 

donde se 

identifique quién 

será el 

beneficiario de la 

pensión 

adquirida 

después de haber 

fallecido la 

persona. 

 

 Identificar las 

alternativas de 

financiación para el 

desarrollo del plan 

forestal. 

Creación de un 

portafolio de 

inversionistas. 

Promover una 

diversidad en la 

naturaleza de los 

inversionistas ya 

sean de origen 

privado o 

público. 

Obtener el 

portafolio de 

inversionistas 

en menos de 

12 meses. 

  Promover un sistema 

de crédito de los 

beneficiarios para 

retornar la inversión 

por el gobierno. 

Establecer un 

modelo 

crediticio para 

los actores del 

conflicto. 

 

Actividades     

 -Encontrar 

compañías con 

experiencia en la 

forestación. 

-BOSQUES DE LA 

PRIMAVERA S.A 

(ORINOQUÍA) 

-REFORESTADORA 

LA ESMERALDA 

SAS(ORINOQUÍA)

  

-ORGANIZACIÓN 

LA PRIMAVERA 

SA(ORINOQUÍA). 

Entrevistas.  



 

 -Determinar el 

precio por hectárea 

en el Caquetá. 

 

$931.000 COP. Cotización en 

fincas llanos del 

yeri en Caquetá 

 

 -Determinar el tipo 

de semilla a 

sembrar 

 

Pino Caribe. Información 

obtenida con 

base a las 

experiencias 

previas de las 3 

empresas 

reforestadoras. 

 

 Inversión necesaria 

para establecer el 

proyecto forestal. 

La inversión necesaria 

durante los primeros 6 

años del proyecto es de 

$26.578.169.053 

COP.  

Se identifica en 

el flujo de caja el 

monto total de 

los valores 

recaudados por 

inversión de 

socios. 

La proyección 

de costos se 

acerque a los 

costos reales 

que se 

evidencien en 

el proyecto. 

 Retorno de la 

inversión  

El inversionista genera 

por medio del proyecto 

una utilidad del 444%, 

recibiendo un capital 

de $117.911.136.992 

COP en el año 20 más 

los intereses del 12% 

anual. 

Se determina por 

el flujo de caja 

donde se suma 

las salidas por 

pago a inversión 

a socios. 

La proyección 

de ingresos se 

acerque a los 

costos reales 

que se 

evidencien en 

el proyecto. 

 Identificar el 

organigrama de la 

empresa reforestal. 

Estructura jerárquica 

compuesta por: 

-Junta de accionistas. 

-Gerente general. 

-director forestal del 

proyecto. 

-Gerente de la 

siembra. 

Al identificar con 

las empresas 

consultoras las 

categorías de 

organigramas 

que manejan en 

los proyectos, se 

definió que la 

definida para el 

 



-Gerente del 

establecimiento. 

-Gerente de la 

maquinaria. 

-Gerente del almacén. 

proyecto actual 

es la usada más 

frecuente. 

 Determinar el 

cronograma de 

actividades del 

proyecto. 

Se define dos 

estructuras para el 

cronograma del 

proyecto: 

-La primera está 

compuesta por un 

perfil mensual, usada 

para los años 0 y 1 del 

proyecto. 

-En la segunda se 

implementa un método 

mensual, para los años 

1-20 del proyecto. 

Se analiza la 

estructura y 

variación de las 

actividades 

necesarias para el 

desarrollo del 

proyecto, donde 

se identifica que 

en el año 0 y 1 

del proyecto se 

establecen una 

variedad de 

actividades 

puesto que se 

necesita adaptar 

y establecer el 

proyecto 

definiendo un 

modelo mensual, 

a su vez se define 

que después del 

año 1, el 

comportamiento  

de las actividades 

es semejante, por 

ende, se aplica un 

modelo anual.  

 

 Establecer el 

método pensional.  

Se distribuye un 

porcentaje de las 

utilidades generadas 

entre los 371 

Con el fin de 

generar 

credibilidad y 

transparencia en 

 



beneficiados por el 

proyecto forestal por 

medio de una 

fiduciaria durante 32 

años. 

los procesos de la 

empresa, se 

contrata una 

fiduciaria que 

distribuya las 

utilidades 

generadas en la 

empresa, entre la 

muestra 

establecida en el 

proyecto. 

 Realizar una 

proyección del 

flujo de caja del 

proyecto. 

-Establecimiento de un 

flujo de caja a 20 años 

donde se identifica que 

las entradas de 

efectivo son  

-Valores recaudados 

por CIF, venta de 

madera, bosque 

natural, venta de 

resina, venta de 

certificados de CO2, e 

inversión de socios. 

Y se encuentra salidas 

de efectivo por 

-Pago por compra de 

predio, 

establecimiento de la 

siembra de pino 

caribe, 

mantenimientos, 

licencia de vender 

certificados de CO2, 

inversión socios, 

comisión de la fiducia, 

La naturaleza del 

proyecto da pie a 

establecer 3 

entresacas y una 

cosecha final del 

proyecto, donde 

cada uno se 

estipulan en el 

año 6,12 y 17 del 

proyecto, donde 

se puede 

establecer por 

año las 

correspondientes 

ventas y pagos a 

realizar, junto 

con las 

transferencias 

correspondientes 

a la fiducia para 

cubrir las 

pensiones de los 

beneficiados por 

el proyecto. 

 



transferencia a la 

fiducia. 

Y por último el dinero 

líquido disponible al 

inicio y final del año. 

 Determinar años 

necesarios para 

pensionarse. 

Se empieza a recibir 

pensión desde el año 

7-12 de un salario 

mínimo. Del 13-17 

tres salarios mínimos, 

y del 18-37 cinco 

salarios mínimos 

Flujo de caja del 

fondo de 

pensiones. 

 

 Identificar el 

número de 

hectáreas 

necesarias para la 

muestra 

 

-Se necesitan 6453 

hectáreas para abarcar 

371 personas. 

-Se identifica por 

medio de una 

regla de 3 puesto 

que un núcleo de 

400 hectáreas 

puede abarcar 23 

personas. 

 

 Adquirir inversión 

por el estado 

colombiano. 

-Inversión inicial de 70 

% por el gobierno 

colombiano. 

Después de los 

actores del 

conflicto, son el 

ente más 

favorecido por el 

desarrollo del 

proyecto  

No se perciba 

un apoyo 

económico 

relevante por 

parte del 

gobierno. 

 Promoción por 

medio de los 

sujetos privados y 

el estado dicho 

proyecto a nuevos 

inversos que 

desconozcan el 

tema. 

-5 conferencias a lo 

largo de las principales 

ciudades del país 

(Bogotá, Medellín, 

Cartagena, Cali, 

Barranquilla,). 

Generar una 

explicación clara 

y precisa del 

proyecto, donde 

se defina porque 

es viable invertir 

en ello, y los 

niveles de 

inversión 

necesarios, para 

 



generar un 

determinado 

capital de 

utilidad.  

 Planificar a largo 

plazo una alianza 

entre privados y 

estatales a gran 

escala para poder 

financiar el 

proyecto en su 

totalidad. 

Generar una junta de 

accionistas compuesta 

por agentes privados y 

estatales. 

Se promueve una 

variedad de 

sujetos, con el fin 

de abarcar de la 

forma más 

eficiencia y 

premura posible 

la financiación 

del proyecto. 

 

     

     

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados 

En primer lugar, se define como base el conocimiento de tres empresas reforestadoras, BOSQUES DE 

LA PRIMAVERA S.A, REFORESTADORA LA ESMERALDA SAS, ORGANIZACIÓN LA 

PRIMAVERA SA, cuyos proyectos forestales se encuentran ubicadas en el departamento de la 

Orinoquía, a su vez se infiere que el Caquetá es viable por temas de homogenización de los procesos 

forestales, trabajando con la misma siembra (pino caribe), el mismo tema fisiográfico, y por ende costos 

e ingresos similares.  

Después se establece que el precio promedio por hectárea en San Vicente del Caguán en el Caquetá es 

de $931.000 COP. Posteriormente por medio de las empresas se identifica que la siembra a escoger es 

el pino caribe, y se establece con base al estudio técnico de Trujillo, que para el presente plan forestal 

se proyecta una duración de 20 años, en el cual el crecimiento anual de la siembra es de 20m3 por 

hectárea, y la implementación de tres entresacas con una intensidad del 30% cada una, en los años seis, 

doce, y diecisiete del proyecto, y por último una cosecha final con una intensidad del 30%. 

Junto a ello también se define la estructura de costos del proyecto, donde se encuentra que el costo total 

del ciclo de siembra por hectárea del proyecto está constituido por cuatro tipos de costos, los costos por 

establecimiento, el mantenimiento del año uno al tres, mantenimiento del año cuatro, y mantenimiento 

del año cinco al veinte. Aquí se define que los costos por hectárea son $2’634.062 COP para los costos 

de establecimiento, $628.731 COP para el mantenimiento del año uno, $745.983 COP para el 

mantenimiento del año dos, $670.853 COP para el mantenimiento del año tres, $414.152 COP, para el 

mantenimiento del año 4, $2’569.629 COP para el mantenimiento total entre los años cinco y veinte, lo 

cual da un total de alrededor de $7’663.413 COP costos totales por el ciclo forestal, adicional a ello se 

encuentra un costo por adquirir la licencia para vender certificados de CO2 ( emisión de carbono) que 

tienen un costo por hectárea de $120.000 COP. 

En la parte de ingresos, se encuentra que las principales fuentes son por el CIF, venta de madera por 

aserrío, venta de resina, venta de certificados de Co2 a empresas por el impuesto al carbono. 

Seguidamente, se concreta la constitución del plan pensional, en el cual se debe adquirir un servicio de 

un tercero (fiducia) por parte del proyecto forestal, con el fin de establecer una entidad que se dedique 

a la administración de cierto capital transferido que tenga como fin cubrir las pensiones de los 

beneficiados. Por ende, se realiza un flujo de caja para la fiducia y para el proyecto forestal, donde se 

identifica que la inversión inicial para un núcleo de 6453 hectáreas es de $26.578.169.053 COP, y se le 

propone al inversionista un retorno de la inversión de $117.911.136.992 COP que manifiestan una 

rentabilidad del 444% sin tener en cuenta el interés anual del 12% durante los 20 años del proyecto, el 

cual se empieza a cubrir después de 6 años de recibir la primera inversión. donde se le abona el interés 

del año correspondiente junto al interés acumulado de los primeros 6 años del proyecto. 



Se estipula posteriormente que el capital generado por medio del proyecto forestal, permite abarcar 

durante 37 años las pensiones de las 371 personas del proyecto, dicha pensión se empieza a recibir 

desde el año 7 del proyecto ( un año después de recibir la primera entresaca) y tiene una estructura 

donde se recibe  por parte de los beneficiados del proyecto entre los años 7-12 del proyecto 1 salario 

mínimo mensual, entre los años 13-17 reciben 3 salarios mínimos mensuales y por último entre los años 

18-37 del proyecto reciben 5 salarios mínimos mensuales. Esto manifiesta que, aunque la empresa 

forestal deje de recibir capital después del año 20, debe pagar una comisión a la fiducia por los servicios 

de los siguientes 17 años para distribuir dicho capital transferido. 

Por último, se debe considerar que el modelo de pensión propuesto y proyectado, no se acopla a ningún 

modelo pensional convencional en Colombia, puesto que los modelos convencionales se caracterizan 

por distribuir un capital después de abonar dicho capital durante un tiempo determinado. En cambio, el 

modelo pensional propuesto se caracteriza por realizar 4 transferencias a la fiducia con el fin de poder 

costear paulatinamente las pensiones de los beneficiados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones 

Al proyectar totalmente el plan forestal en el Caquetá con siembra de pino caribe, se concluye que se 

es viable implementar un proyecto de esta índole para establecer un plan pensional hacia los actores del 

conflicto armado que firmaron el acuerdo, puesto que la naturaleza de los proyectos forestales se 

caracteriza por generar unos altos niveles de utilidad a largo plazo, esto genera en primer lugar un 

escenario positivo para las personas enfocadas a la búsqueda una estabilidad económica en Colombia, 

las cuales estén interesadas en actividades agrícolas, ya sean o no de procedencia rural. Aunque está 

proyección se encuentra orientada principalmente a una población por encima de los 45 años, se puede 

promover este tipo de soluciones pensionales a diferentes comunidades debido a la base financiera del 

proyecto. En segundo lugar también se generan panoramas beneficiosos para actores públicos o 

privados, dado que se garantiza a los públicos una generación de capital favorable que se pude 

determinar con fines sociales y/o financieros que abarque el gobierno, a su vez los públicos descubren 

un método que genera un porcentaje de utilidad considerable a largo plazo, simultáneamente, las 

empresas que están comprometidas por el impuesto al carbono también se benefician, puesto que 

definen una estructura de negocio donde pueden hacer parte de un proyecto forestal o adquirir un 

certificado de CO2 por parte del proyecto.  

Es clave analizar que este panorama tan positivo para la sociedad donde se disminuyan reincidencias 

por parte de los desmovilizados se encuentra limitado por la cultura y aspectos psicológicos de esta 

población, en vista del nivel de ingresos que se recibirá por parte de los desmovilizados que carece de 

abundancia comparando con las ganancias estratosféricas que generan actividades ilícitas. Esto permite 

concluir que el desarrollo de un proyecto bajo un régimen legal y compuesta de una estructura 

transparente donde se evidencie que los recursos, financiación, entre otros tienen precedencia legitima, 

no asegura en su totalidad que los beneficiados por esta clase de esquemas no se seduzcan nuevamente 

por el capital que generan estas actividades al margen de la ley, por esta razón se plantea como base 

clave  la jurisdicción de la JEF, la cual se manifieste como un organismo de autoridad respetable que 

promueva una regulación estricta referente a lo concretado en el acuerdo de paz. 

Terminando de abarcar lo encontrado en el proyecto, es de gran importancia esclarecer que debido a la 

magnitud del proyecto (número de hectáreas necesarias para abarcar esta muestra), se necesita un 

apalancamiento financiero clave con el fin de la implementación del plan forestal, debido a ello, la 

participación del gobierno colombiano es decisiva puesto que tiene la jerarquía y la soberanía sobre el 

pueblo colombiano para lograr adquirir el capital necesario junto con  la promoción y adquisición de 

una mayor variedad de inversionistas privados, compuesto por el respaldo del gobierno en un proyecto 

fomenta hacia el público un ambiente de respaldo, viabilidad, y credibilidad del mismo, evitando que 

se produzcan escenarios donde las personas juzguen y se predispongan frente a los diversos escenarios 

que se puedan o no manifestar en el proyecto, donde se suponga un inadecuado manejo de los recursos 

financieros del proyecto.  



Trabajo Futuro 

Analizando los resultados del trabajo, se infiere que, para la continuidad de este proyecto, se recomienda 

en primer lugar establecer un análisis exhaustivo de campo con el fin de estipular un censo demográfico 

de la población de las FARC que firmaron el acuerdo, donde se esclarezca el número exacto de las 

personas que se encuentran entre las edades 18-35, 35-49, 50 o más. Esto con el objetivo de fomentar 

un proyecto pensional para cada una de estas poblaciones, donde se tome como base un capital de la 

utilidad generada en el primer proyecto donde se generen un segundo y un tercer proyecto simultáneos, 

logrando abarcar toda la población desmovilizada.  

Por otro lado, debido a la naturaleza del proyecto, es viable reforestar el mismo predio tres veces, lo 

que implicaría un proyecto a 60 años, donde se genere  un plan pensional a una población más joven, 

cabe resaltar que dicho modelo pensional no convencional que se manifiesta en el proyecto se puede 

maniobrar para ajustar a cualquier empresa interesada en crear sistemas pensionales a sus empleados, 

puesto que la diversidad del proyecto permite adaptarse completamente a cualquier población que esté 

interesada en adquirir dicha pensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Recomendaciones 

Se evidencia que el retroceso en el acuerdo de paz en Colombia ha provocado un descontento en los ex 

actores del conflicto que firmaron el acuerdo de paz, debido a que las alternativas de resocialización 

que ofrece el gobierno se centran en la estructuración de la reforma rural integral, la cual después de un 

año haber firmado el acuerdo solo se ha establecido un 5%. Lo que evidencia un incumplimiento por 

parte del gobierno hacia esta población, promoviendo una reincidencia en los desmovilizados de las 

FARC en actividades ilícitas. El gobierno no ofrece un control en la población reincidente debido a que 

hasta el 2018 se logra establecer la JEP, dicha entidad tiene como fin la velación del postconflicto, y 

castigar a los reincidentes o a las personas que no acaten lo establecido en el acuerdo de paz.  

Esta reincidencia tiene también como raíz la situación socioeconómica de los desmovilizados, que se 

caracteriza por una educación básica y secundaria, y de origen rural, lo que dificulta en su totalidad la 

adaptación cultural y laboral en zonas urbanas, que a su vez está siendo afectada por la segregación 

social por parte del pueblo colombiano, que evidencia su descontento debido a las promesas del 

gobierno que planta en el acuerdo de paz, que se caracteriza por subsidios y velación de esta población 

a largo plazo,  cuyos métodos de cumplimiento de estos subsidios carecen de una estructura definida, y 

en cambio se caracterizan por tener una identidad amorfa evidenciada por los resultados y retroceso 

existente en la reforma. 

Un rasgo que destacar de esta situación socioeconómica de esta población es la inestabilidad que se 

genera en poblaciones que están por encima de los 50 años, donde la capacidad de cotizar una pensión 

se encuentra descartada totalmente debido a que la ley pensional colombiana exige un número mínimo 

de 1300 semanas, lo que es un criterio que se les dificulta afrontar.  
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Anexos 

Anexo Nª1. Variación porcentual del IPC por año en Colombia 

AÑO IPC 

Variación 

Porcentual% 

2012 111,815759 0,00% 

2013 113,982542 1,94% 

2014 118,151658 3,66% 

2015 126,149449 6,77% 

2016 133,399773 5,75% 

2017 138,853985 4,09% 

2018 139,724688 0,63% 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª2. Costos Totales de establecimiento del proyecto aplicándole la variación porcentual 

del IPC 

 
AÑO Pinos 

Total, de Costos por Establecimiento 2012 2.107.929 

Total, de Costos por Establecimiento 2013 2.148.777 

Total, de Costos por Establecimiento 2014 2.227.372 

Total, de Costos por Establecimiento 2015 2.378.145 

Total, de Costos por Establecimiento 2016 2.514.827 

Total, de Costos por Establecimiento 2017 2.617.648 

Total, de Costos por Establecimiento 2018 2.634.063 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª3. Costos Totales del mantenimiento del año 1 del proyecto aplicándole la variación 

porcentual del IPC 

 
AÑO Pinos 

Mantenimiento Año 1 2012 503.147 

Mantenimiento Año 1 2013 512.897 

Mantenimiento Año 1 2014 531.657 

Mantenimiento Año 1 2015 567.646 

Mantenimiento Año 1 2016 600.270 

Mantenimiento Año 1 2017 624.813 

Mantenimiento Año 1 2018 628.731 

Fuente: Elaboración del autor. 



Anexo Nª4. Costos Totales del mantenimiento del año 2 del proyecto aplicándole la variación 

porcentual del IPC 

 
AÑO Pinos 

Mantenimiento Año 2 2012 596.979 

Mantenimiento Año 2 2013 608.547 

Mantenimiento Año 2 2014 630.806 

Mantenimiento Año 2 2015 673.506 

Mantenimiento Año 2 2016 712.215 

Mantenimiento Año 2 2017 741.335 

Mantenimiento Año 2 2018 745.983 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª5. Costos Totales del mantenimiento del año 3 del proyecto aplicándole la variación 

porcentual del IPC 

 
AÑO Pinos 

Mantenimiento Año 3 2012 536.856 

Mantenimiento Año 3 2013 547.259 

Mantenimiento Año 3 2014 567.276 

Mantenimiento Año 3 2015 605.676 

Mantenimiento Año 3 2016 640.486 

Mantenimiento Año 3 2017 666.673 

Mantenimiento Año 3 2018 670.854 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª6. Costos Totales del mantenimiento del año 4 del proyecto aplicándole la variación 

porcentual del IPC 

 
AÑO Pinos 

Mantenimiento Año 4 2012 331.429 

Mantenimiento Año 4 2013 337.851 

Mantenimiento Año 4 2014 350.209 

Mantenimiento Año 4 2015 373.915 

Mantenimiento Año 4 2016 395.405 

Mantenimiento Año 4 2017 411.572 

Mantenimiento Año 4 2018 414.153 

Fuente: Elaboración del autor. 

 



Anexo Nª7. Costos Totales del mantenimiento del año 5 al 20 del proyecto aplicándole la variación 

porcentual del IPC 

 
AÑO Pinos 

Mantenimiento Año 5-20 2012 2.056.366 

Mantenimiento Año 5-20 2013 2.096.215 

Mantenimiento Año 5-20 2014 2.172.887 

Mantenimiento Año 5-20 2015 2.319.972 

Mantenimiento Año 5-20 2016 2.453.310 

Mantenimiento Año 5-20 2017 2.553.617 

Mantenimiento Año 5-20 2018 2.569.630 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª8. Costos totales por ciclo de 20 años por el proyecto forestal en el Caquetá 

Por Hectárea 
 

2018 Pinos 

Total, de Costos por Establecimiento 2.634.063 

Mantenimiento Año 1 628.731 

Mantenimiento Año 2 745.983 

Mantenimiento Año 3 670.854 

Mantenimiento Año 4 414.153 

Mantenimiento Año 5-20 2.569.630 

Total, de Costos por Ciclo 7.663.414 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª9. Tabla de ingreso por CIF, para los primeros cinco años del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 



Anexo Nª10. Tabla de los indicadores para determinar la pensión de la muestra del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª11. Intereses acumulados durante los primeros 5 años del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

Anexo Nª12. Valor total a pagar inversión a socios 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 



Anexo Nª13. Determinar inflación para los indicadores del año 0-7 del proyecto 

 

Fuente:   Elaboración del autor 

 



Anexo Nª14. Determinar inflación para los indicadores del año 8-15 del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 



Anexo Nª15. Determinar inflación para los indicadores del año 16-23 del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 



Anexo Nª16. Determinar inflación para los indicadores del año 17-37 del proyecto 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 



Anexo Nª17. Flujo de caja del proyecto forestal año 0-6 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 



Anexo Nª18. Flujo de caja del proyecto forestal año 7-14 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 

 



Anexo Nª19. Flujo de caja del proyecto forestal año 15-22 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 



Anexo Nª20. Flujo de caja del proyecto forestal año 23-37 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Nª21. Flujo de la fiducia año 6-13 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Nª22. Flujo de la fiducia año 14-21 

 

Fuente: Elaboración del autor  

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Nª23. Flujo de la fiducia año 22-29 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Nª24. Flujo de la fiducia año 30-37 

 

Fuente: Elaboración del autor 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Nª25. Cronograma año 0 mensual 

 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Visita al predio X

Muestreo y análisis X
Inscripción 

Convocatoria 
X X

Formulación y 

aprobación 
X X

Legalización de 

Contratos
X X

Concesión de aguas X X

Permiso de 

vertimientos
X X

Diseño X

Trasporte de 

materiales
X X X

Construcción X X X

5. Adquisición de 

maquinaria y equipos
Compra y transporte X X

6. Adquisición de 

Materiales e insumos 

viveros 

Compra y transporte X X

7. Topografía Forestal Trazado y ahoyado X

ACTIVIDADES PRELIMINARES AÑO 0
CONCEPTO / MES

1. Visita de Elegibilidad

2. Formulación  y 

presentación PEMF

3. Solicitud Permisos y 

Licencias

4. Construcción 

Campamentos



Anexo Nª26. Cronograma año 1 mensual 

 

Fuente: Elaboración del autor. 
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1. Preparación de Tierras Retiro de vegetación X

Arado X X X

Subsolado

Rastrillado X X X

Camellonado

Enmienda X

Trazado y ahoyado X

Otro

Prod. de material X X X X

Siembra X X X

Riego

Resiembra X X X

Fertilización 1 X X

Plateo X X

Fertilización 2 X X

ACTIVIDADES DE ESTABLECIMIENTO ESPECIE PINO CARIBE ANO 1
CONCEPTO / MES

2. Adecuación de tierras

3. Establecimiento



Anexo Nª27. Cronograma año 1-20 anual 

 

 

Fuente: Elaboración del autor

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15 AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 AÑO 20

Control Manual X X X X X

Control Mecánico X X X X X

2. Fertilización Fertilización X X X

Poda de formación X X

Poda de ramas X X

Entresaca o Raleo X X X

Cosecha final X

Certificados de CO2 X X X

Resina X X X X X X X X X X X X X X X X

Control de incendios X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Control fitosanitario X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, APROVECHAMIENTO Y PROTECCIÓN FORESTAL ESPECIE PINO CARIBE

CONCEPTO /AÑO

1. Control de Malezas

3. Poda

4. Aprovechamiento

5. Protección Forestal



 


